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B  MATERIALS I COMPOSTOS 
 
B0  MATERIALS BÀSICS 
 
B01  LÍQUIDS 
 
B011-  AIGUA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B011-05ME. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 
- Elaboración de hormigón 
- Elaboración de mortero 
- Elaboración de pasta de yeso 
- Riego de plantaciones 
- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 
- Humectación de bases o subbases 
- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones 
sin armadura. Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas aguas, 
salvo que se realicen estudios especiales. 
Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la propia 
central de hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad sea <= 1,3 
g/cm3 y la densidad total sea <=1,1 g/cm3 
El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener ninguna 
sustancia perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la 
protección del armado. 
Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay 
antecedentes de su utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple todas 
y cada una de las siguientes características: 
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 
- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956)     - Cemento SR,SRC:  <= 5 g/l  (5.000 ppm)     - 
Otros tipos de cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 
- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 83958)     - Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 
ppm)     - Agua para hormigón armado:  <= 2 g/l     - Agua para hormigón en masa con armadura 
de fisuración:  <= 2 g/l 
- Hidratos de carbono (UNE 83959):  0 
- Sustancias orgánicas solubles en éter ((UNE 83960 ):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
Álcalis Na2O:  >= 1,5 g/l 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se 
tienen dudas, se analizará el agua para determinar: 
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- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 
- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 
- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 
Contenido de ión CI-(UNE 83958) 
- Contenido de hidratos de carbono (UNE 83959) 
- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 83960) 
En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos 
anteriores. 
En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado 
o de prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios contemplados en el 
apartado 78.2.2.1, para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 29 del 
CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizaran según las instrucciones de la DF y el CÓDIGO ESTRUCTURAL, realizándose 
la toma de muestras según la UNE 83951. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B0  MATERIALS BÀSICS 
 
B03  GRANULATS 
 
B03C-  SAULÓ 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B03C-05NM. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Arena procedente de roca granítica meteorizada, obtenida por excavación. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 
Los materiales no han de ser susceptibles a meteorización o alteración física o química. Han de 
poder mezclarse con agua sin dar lugar a disoluciones dañinas para la estructura, para otras capas 
de firme, o que puedan contaminar. 
Durante la extracción se retirará la capa vegetal. Estará exenta de arcillas, margas u otras 
materias extrañas. 
La fracción que pasa por el tamiz 0,08 (UNE 7-050) será inferior a 2/3 en peso de la que pasa 
por el tamiz 0,40 (UNE 7-050). 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 
obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 
A su vez, el árido ha de tener forma redondeada o poliédrica, y ha de ser limpios, resistentes 
y de granulometría uniforme. 
Coeficiente de desgaste "Los Ángeles" (NLT-149):  < 50 
Índice CBR (NLT-111):  > 20 
Contenido de materia orgánica:  Nulo 
Tamaño del árido: 
- Sablón cribado:  <= 50 mm 
- Sablón no cribado:  <= 1/2 espesor de la tongada 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
Antes de empezar la obra, cuando haya un cambio de procedencia del material, o con la frecuencia 
indicada durante su ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación del 
material: 
- Para cada 1000 m3 o fracción diaria y sobre 2 muestras:     - Ensayo granulométrico (UNE EN 
933-1),     - Ensayo de equivalente de arena (UNE EN 933-8)     - Y en su caso, ensayo de azul 
de metileno (UNE EN 933-9) 
- Para cada 5000 m3, o 1 vez a la semana si el volumen ejecutado es menor:     - Determinación 
de los límites de Atterberg  (UNE 103103 y UNE 103104)     - Ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501)     - Humedad natural (UNE EN 1097-5) 
- Para cada 20000 m3 o 1 vez al mes si el volumen ejecutado es menor:     - Coeficiente de desgaste 
de "Los Ángeles" (UNE-EN 1097-2)     - Ensayo CBR (UNE 103502), cada 4500 m3 o cada semana si 
el volumen ejecutado es menor. 
El Director de las obras podrá reducir a la mitad la frecuencia de los ensayos si considera que 
los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad acabada 
se han aprobado 10 lotes consecutivos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas, en caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B0  MATERIALS BÀSICS 
 
B03  GRANULATS 
 
B03F-  TOT-U 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B03F-05NY. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Material granular de granulometria continua. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Zahorra natural: formada básicamente por partículas no trituradas procedentes de graveras o 
depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos. 
- Zahorra artificial: compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, de piedra 
de cantera o de grava natural. 
- Zahorra artificial procedente de materiales granulares reciclados 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 
obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 
El árido ha de tener forma redondeada o poliédrica, y ha de ser limpio, resistente y de 
granulometría uniforme. 
No será susceptible de ningún tipo de meteorización o alteración física o química apreciable bajo 
las condiciones posibles más desfavorables. 
No dará lugar, con el agua, a disoluciones que puedan afectar a estructuras, a otras capas de 
firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 
Los materiales estarán exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la durabilidad 
de la capa donde se coloque. 
ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 
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Se utilizará zahorra artificial compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o 
parcial, de piedra de cantera o de grava natural. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho para 
las categorías de tráfico pesado T2 a T4, siempre que cumplan con las prescripciones técnicas 
exigidas en el artículo 510 del PG3 vigente. 
Composición química: 
- Contenido ponderal en azufre total (S), según UNE-EN 1744-1, en caso que el material esté en 
contacto con capas tratadas con cemento: < 0,5% 
- En el resto: < 1% 
- Contenido de sulfatos solubles en agua (SO3), según UNE-EN 1744-1, en caso de áridos reciclados 
procedentes de demoliciones de hormigón: < 0,7% 
Proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: 
cumplirá lo fijado en la tabla 510.1.a del PG3 vigente. 
Proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: cumplirá 
lo fijado en la tabla 510.1.b del PG3 vigente. 
Índice de lajas, según UNE-EN 933-3: < 35 
Coeficiente de desgaste "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2: 
- Categoría de tráfico pesado T00 a T2:     - Áridos para zahorra: < 30     - Materiales reciclados 
procedentes de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 35 
- Categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:     - Áridos para zahorra: < 35     - Materiales 
reciclados procedentes de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 40 
Contenido de finos del árido grueso que pasa por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-1: < 1% en 
masa 
Equivalente de arena (SE4)(Anexo A de la UNE-EN 933-8): 
- Fracción 0/4 del material:     - T00 a T1: > 40     - T2 a T4 y arcenes de T00 a T2: > 35     - 
Arcenes de T3 y T4: > 30 
Azul de metileno (Anexo A de la UNE-EN 933-9) en caso de incumplimiento del equivalente de arena: 
- Fracción 0/0,125 del material: < 10 g/kg y además:     - T00 a T1: > 35     - T2 a T4 y arcenes 
de T00 a T2: > 30     - Arcenes de T3 y T4: > 25 
Plasticidad: 
- Categoría de tráfico pesado T00 a T4: No plástico, según UNE 103103 y UNE 103104 
- Arcenes sin pavimentar de las categorías T32, T41 y T42:     - Índice de plasticidad, según 
UNE 103103 y UNE 103104: < 10     - Límite líquido, según UNE 103103: < 30 
Granulometría, según UNE-EN 933-1, estará comprendida entre los siguientes valores:  
+------------------------------------------------+ 
¦            ¦   Cernido ponderal acumulado(%)   ¦ 
¦Tamíz UNE-EN¦-----------------------------------¦ 
¦ 933-2 (mm) ¦     ZA 0/32  ZA 0/20  ZAD 0/20    ¦ 
¦------------¦-----------------------------------¦ 
¦     40     ¦       100       --       --       ¦ 
¦     32     ¦      88-100    100      100       ¦ 
¦     20     ¦      65-90    75-100   65-100     ¦ 
¦    12,5    ¦      52-76    60-86    47-78      ¦ 
¦      8     ¦      40-63    45-73    30-58      ¦ 
¦      4     ¦      26-45    31-45    14-37      ¦ 
¦      2     ¦      15-32    20-40     0-15      ¦ 
¦    0,500   ¦       7-21     9-24     0-6       ¦ 
¦    0,250   ¦       4-16     5-18     0-4       ¦ 
¦    0,063   ¦       0-9      0-9      0-2       ¦ 
+------------------------------------------------+ 
La fracción retenida por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2, será inferior a 2/3 a la fracción 
retenida por el tamiz 0,250 mm, según UNE-EN 933-2. 
Si el material procede de reciclaje de residuos de construcción y demolición, deberá cumplir: 
- Pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio, según UNE-EN 1367-2: < 18% 
Si se utiliza árido siderúrgico de acería, deberá cumplir: 
- Expansividad, según UNE-EN 1744-1: < 5% 
- Índice granulométrico de envejecimiento según NLT-361: < 1% 
- Contenido de cal libre, según UNE-EN 1744-1: < 0,5% 
Si se utiliza árido siderúrgico de alto horno, deberá cumplir: 
- Desintegración por el silicato bicálcico o por hierro, según UNE-EN 1744-1: Nulo 
Las características esenciales de la zahorra para uso en capas estructurales de firmes, 
establecidas en la tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 13242, cumplirán con los valores declarados por 
el fabricante, ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, 
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en su caso. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención 
de vehículos (PG-3). 
ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, 
de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
UNE-EN 13242:2003+A1:2008 Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Para uso en firmes de carreteras deberá disponer del marcado CE, según el Anejo ZA de la norma 
UNE-EN 13242. 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: - Productos 
para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos 
de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:      - Sistema 4: 
Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o al albarán de entrega figurarán los siguientes datos: 
- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 93/68/CEE. El símbolo normalizado del 
marcado CE se acompañará de la siguiente información:     - Número de identificación del organismo 
notificado (sólo para el sistema 2+).     - Nombre o marca de identificación y dirección inscrita 
del fabricante.     - Dos últimos dígitos del año en que se imprimió el marcado CE.     - Número 
de certificado de control de producción de fábrica (sólo para el sistema 2+).     - Referencia 
a la norma EN 13242.     - Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones,... 
y uso previsto.     - Información de las características esenciales de la tabla ZA.1 de la norma 
UNE-EN 13242. 
En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le 
pide, la documentación que acredite este contenido. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. 
Se examinará el material y se desechará el que a simple vista contenga materias extrañas o tamaños 
superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente 
al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida 
en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de 
recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en 
este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier 
caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree conveniente. 
En el caso de áridos fabricados en el propio lugar de construcción de la obra, de cada procedencia 
se tomarán muestras, según UNE-EN 932-1 y para cada una de ellas se determinará: 
- Ensayo granulométrico, según UNE-EN 933-1. 
- Límite líquido e índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104. 
- Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2. 
- Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según 
Anexo A de la UNE-EN 933-9. 
- Índice de lajas, según UNE-EN 933-3. 
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- Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5. 
- Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 
- Contenido ponderal en azufre total, según UNE-EN 1744-1. 
- Contenido de finos del árido grueso, según UNE-EN 933-1. 
En el caso de zahorras fabricadas en central que no tengan marcado CE, se realizarán los siguientes 
ensayos de identificación y caracterización del material: 
- Para cada 1000 m3 o fracción diaria y sobre 2 muestras:     - Ensayo granulométrico, según UNE 
EN 933-1.     - Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 
- Para cada 5000 m3, o 1 vez a la semana si el volumen ejecutado es menor:     - Próctor 
Modificado,según UNE-EN 13286-2.     - Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE-EN 933-8 
y, en su caso, azul de metileno, según Anexo A de la UNE-EN 933-9.     - En su caso, límite líquido 
e índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104.     - Contenido de finos del árido grueso, 
según UNE-EN 933-1. 
- Para cada 20000 m3 o 1 vez al mes si el volumen ejecutado es menor:     - Índice de lajas, según 
UNE-EN 933-3.     - Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5.     
- Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2.     - Contenido ponderal en azufre total, 
según UNE-EN 1744-1. 
El Director de las obras podrá reducir a la mitad la frecuencia de los ensayos si considera que 
los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad acabada 
se han aprobado 10 lotes consecutivos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
En el caso de zahorras fabricadas en central se tomarán muestras a la salida del mezclador. En 
los demás casos se podrán tomar muestras en los acopios i se seguirán las instrucciones de la 
DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas, en caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B0  MATERIALS BÀSICS 
 
B0A  FERRETERIA 
 
B0A7-  GAFES DE PALA I PUNTA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B0A7-07AO. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Elementos metálicos para sujetar cosas introduciéndolos mediante golpes o impactos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Patillas 
Patillas son clavos grandes y planos con la cabeza formada al doblar el vástago, utilizados para 
unir los marcos a las paredes. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
Tendrán la forma, medida y resistencia adecuadas a los elementos que unirán. 
Serán rectos, con la punta afilada y regular. 
Los clavos de acero cumplirán las determinaciones de las normas UNE 17-032, UNE 17-033, UNE 17-034, 
UNE 17-035 y UNE 17-036. 
ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO: 
Su recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones, estará exento de manchas 
y no presentará imperfecciones superficiales. 
Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2 
Pureza del zinc, en peso:  >= 98,5% 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Suministro: Empaquetados. 
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Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
No hay normativa de obligado cumplimiento para las patillas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR42  ARBRES PLANIFOLIS (CELTIS A EUCALYPTUS) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR429-22G9. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
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compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR42  ARBRES PLANIFOLIS (CELTIS A EUCALYPTUS) 
 
BR429-  CRATAEGUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR429-22G9. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
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Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR43  ARBRES PLANIFOLIS (FAGUS A LIRIODENDRUM) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR433-22MD,BR433-22MC. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  20 
 

- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 



Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  21 
 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
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SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR43  ARBRES PLANIFOLIS (FAGUS A LIRIODENDRUM) 
 
BR433-  FRAXINUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR433-22MD,BR433-22MC. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
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La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
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de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
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en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR44  ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR44D-NA01,BR44D-NA00,BR44E-NA00,BR44D-NA03,BR44D-NA04. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
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compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR44  ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
BR44D-  POPULUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR44D-NA01,BR44D-NA00,BR44D-NA03,BR44D-NA04. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 



Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  29 
 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  30 
 

vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR44  ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
BR44E-  PRUNUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR44E-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
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- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
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La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
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pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR45  ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR459-NA00,BR459-242Y,BR454-NA00,BR454-23Y1,BR454-NA02,BR451-23RV,BR459-NA01,BR459-243A,BR454-23Y2,
BR454-NA01,BR454-NA03. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
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07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
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Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR45  ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
BR451-  RHAMNUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR451-23RV. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
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para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR45  ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
BR454-  SALIX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR454-NA00,BR454-23Y1,BR454-NA02,BR454-23Y2,BR454-NA01,BR454-NA03. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
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la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR45  ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
BR459-  TAMARIX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR459-NA00,BR459-242Y,BR459-NA01,BR459-243A. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
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Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
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estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
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Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4A  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (ASTERISCUS A CARPOBROTUS) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4AT-25QK. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
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Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
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ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4A  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (ASTERISCUS A CARPOBROTUS) 
 
BR4AT-  CAREX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4AT-25QK. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
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los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  50 
 

  
BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4B  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (CARYOPTERIS A CORTADERIA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4BP-25TI. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
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la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4B  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (CARYOPTERIS A CORTADERIA) 
 
BR4BP-  CORIARIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4BP-25TI. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
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Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
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estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
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Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4E  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4E2-25VY,BR4EQ-25ZU,BR4E5-25WP,BR4E5-NA01,BR4E5-NA02,BR4E5-25WM. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
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Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
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ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4E  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
BR4E2-  IRIS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4E2-25VY. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
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los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4E  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
BR4E5-  JUNCUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4E5-25WP,BR4E5-NA01,BR4E5-NA02,BR4E5-25WM. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
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El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
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ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR4E  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
BR4EQ-  LYTHRUM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4EQ-25ZU. 
 
 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  64 
 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
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único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
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- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4H  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (RIBES A SYRINGA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4HF-26BV,BR4H0-NA00,BR4HF-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
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Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
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El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
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105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4H  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (RIBES A SYRINGA) 
 
BR4H0-  SCHOENUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4H0-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DELS ELEMENTS 
Espècies vegetals subministrades a peu d'obra. 
S'han considerat els tipus següents: 
- Arbres planifolis 
- Coníferes i resinoses 
- Palmeres i palmiformes 
- Arbusts 
- Plantes de petit port 
S'han considerat les formes de subministrament següents: 
- En contenidor 
- Amb pa de terra 
- Amb l'arrel nua 
CONDICIONS GENERALS: 
L'espècie vegetal s'ha d'adquirir en un viver acreditat i legalment reconegut o, en tot cas, en 
empreses de reconeguda solvència. 
Les plantes han de tenir identitat i puresa de lot adequades en relació al gènere o espècie a 
què pertanyin, i si es el cas també respecte al cultivar. 
Les plantes han d'haver estat cultivades d'acord amb les necessitats de l'espècie o cultivar, 
edat i localització. 
Han d'haver rebut una adequada formació (poda, retall, pinçament, asprada, etc). 
La qualitat de la part aèria de les plantes ha de complir les especificacions de l'article 4.4.2 
de la norma NTJ 07A. 
La qualitat de la part subterrània de les plantes ha de complir les especificacions de l'article 
4.4.3 de la norma NTJ 07A. 
L'espècie vegetal ha de complir la legislació vigent sobre sanitat vegetal, especialment pel que 
fa al control d'organismes nocius de quarantena, així com d'altres plagues i malalties que puguin 
afectar la qualitat i valor d'utilització del material vegetal. 
Les espècies que legalment estiguin regulades, han d'anar acompanyades del passaport sanitari. 
No ha de presentar ferides o desperfectes a la seva part aèria o radical, ni símptomes d'haver-los 
patit anteriorment. 
Quan el subministrament és amb arrel nua, han de presentar un sistema radical ben ramificat, la 
capçada aclarida, però no podada excessivament, amb un equilibri entre la part aèria i la part 
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subterrània. Les arrels han de presentar talls nets i recents sense ferides ni macadures. No es 
recomanable que hi hagin arrels seccionades de diàmetre superior a 3 cm en els arbres, o superiors 
a 2 cm en els arbusts. 
Quan el subministrament és en contenidor o amb pa de terra, les arrels han de tenir el pa de terra 
adequat per a l'espècie i mida de l'arbre. 
Els pans de terra han d'estar protegits amb materials que es puguin degradar abans d'un any i 
mig en ser soterrats, i que no produeixin afectacions a les plantes. El pa de terra ha d'estar 
intacte, compacte i ple d'arrels. 
La planta ha de tenir les mides d'alçada, diàmetre del tronc, mida del pa de terra o mida del 
contenidor, que s'indiquin a la unitat d'obra. La verificació d'aquestes dades s'ha de fer d'acord 
amb les indicacions de la norma NTJ 07A. 
CONÍFERES I RESINOSES: 
La tija ha de mostrar el seu port natural, amb la ramificació i la frondositat pròpies de la seva 
espècie i mida. 
Les fulles han de presentar un bon estat vegetatiu. 
L'alçària correspon a la distància des del coll de l'arrel fins a la part més distant al mateix. 
El fullatge ha de tenir el color típic de l'espècie-varietat, segons l'època. 
Les coníferes han d'estar totalment ramificades des de la base, segons l'hàbit de creixement de 
l'espècie-varietat. 
ARBRES PLANIFOLIS: 
La circumferència correspon al perímetre mesurat a un metre del coll de l'arrel. 
Per als arbres de tronc múltiple, el perímetre total es la suma dels perímetres individuals. 
Quan el subministrament és en contenidor o amb pa de terra, les arrels han de tenir el pa de terra 
adequat per a l'espècie i mida de l'arbre. 
Alçaria del pa de terra: 
- Arbres de fulla caduca:  Diàmetre del pa de terra x 0,7 
- Arbres de fulla persistent:  Diàmetre del pa de terra x 1,2 
No es poden admetre plantes amb talls visibles de les arrels superiors a 1/8 del perímetre del 
tronc. 
PALMERES I PALMIFORMES: 
L'estípit ha de tenir la forma i l'estructura pròpies de la seva mida. Si son palmeres unicaules, 
l'estípit ha de ser recte i vertical. 
No han de tenir ferides, osques o concavitats al tronc. L'estípit no ha de tenir estrangulacions. 
Tindrà una senyal que indiqui l'orientació Nord en el seu lloc de cultiu original. 
El gruix de l'estípit correspon al mesurat a 1,30 m per sobre del coll de l'arrel. 
L'alçària correspon a la distància des del coll de l'arrel al punt d'inserció dels primers palmons. 
S'han de presentar-se amb les fulles lligades i les exteriors retallades. 
En les palmeres subministrades en contenidor, la distància mínima entre l'estípit i el interior 
del contenidor ha de ser de 25 cm. 
Toleràncies: 
- Alçària:  ± 5% 
ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT: 
Les branques principals de l'arbust (que neixen directament del tronc) han de neixer del terç 
inferior de la planta, han d'estar regularment distribuïdes i han de tenir una llargària i gruix 
proporcional a la resta de la planta. 
Les arrels han de donar, com a mínim, una volta a la seva base. 
L'arbust enfiladís ha d'estar provist del seu tutor. 
L'aigua de l'estany o de la font on visquin plantes aquàtiques ha d'estar neta, no ha de ser salina 
ni calcària i ha de tenir una temperatura temperada. 
2.- CONDICIONS DE SUBMINISTRAMENT I EMMAGATZEMATGE 
Per a la preparació, càrrega, transport i descàrrega de les plantes, s'han de seguir les 
indicacions de la norma NTJ 07Z, d'acord amb cada tipus de planta i de presentació. 
ARBRES, ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT: 
Subministrament: en lots de plantes d'una única identitat, amb la mateixa forma de presentació. 
Les plantes d'un lot han de tenir totes la mateixa edat, origen i han de ser homogènies en els 
seves dimensions. 
El transport s'ha de fer protegint la part aèria del sol i dels efectes del vent, si la planta 
te fulles, i la part radical si la presentació es amb arrel nua o amb pa de terra. 
Emmagatzematge: Si no s'ha de fer la plantació directament en descarregar, cal aplegar-les en 
un viver, a l'obra. 
Les plantes amb arrel nua o amb pa de terra s'aplegaran col·locant la part radical en una rasa, 
coberta amb palla o sauló o algun material porós. 
El viver estarà en un lloc protegit del vent i del sol directe. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
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Unitat d'amidament: la indicada a la descripció de l'element 
Criteri d'amidament: quantitat necessària subministrada a l'obra 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONÍFERES I RESINOSES: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERES: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBRES DE FULLA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBRES DE FULLA PERSISTENT: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
ENFILADISSES: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONS DE CONTROL DE RECEPCIÓ 
CONDICIONS DE MARCATGE I CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓ: 
S'ha de subministrar acompanyada de: 
- La guia fitosanitària corresponent 
- Etiqueta amb el nom botànic i grandària correcta 
- Procedència comercial del material vegetal 
- Assenyalada la part nord de la planta al viver 
OPERACIONS DE CONTROL: 
Els punts de control més destacables són els següents: 
- Comprovació de les condicions de subministrament i identificació. 
- Inspecció visual de les plantes rebudes i verificació de les condicions exigides al plec. 
- Control de les condicions d'emmagatzematge (si és el cas). 
LLAVORS PER HIDROSEMBRES 
- Recepció dels certificats de garantia del fabricant, d'acord a les condicions exigides. 
- Inspecció visual de les condicions de subministrament i identificació. 
- Es realitzaran els següents controls d'identificació, un cop per cada tipus d'hidrosembra que 
intervingui en l'obra: 
- Anàlisi de puresa específica amb informació de la composició. 
- Percentatge de germinació per espècie. 
- Amidament i anàlisi del contingut de llavors, aigua, adob, mulch i altres components de la 
hidrosemba, espècies herbàcies i espècies arbustives, mitjançant el pes de la matèria seca (a 
105º C) d'una mostra de la barreja abans de l'aplicació. 
CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 
Els controls s'han de realitzar segons les instruccions de la DF. 
LLAVORS PER HIDROSEMBRES 
S'han de seguir les instruccions de la DF i els criteris de les normes de procediment indicades 
en cada assaig. 
INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 
No s'acceptaran plantes que no arribin correctament identificades i acompayades dels certificats 
de garantia corresponents. 
LLAVORS PER HIDROSEMBRES 
No s'acceptaran els materials que incompleixin les especificacions indicades al Plec. 
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BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4H  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (RIBES A SYRINGA) 
 
BR4HF-  SCIRPUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4HF-26BV,BR4HF-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
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la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4J  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4JJ-26HU,BR4JG-26G7. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
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- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
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El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
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- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4J  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
BR4JG-  VIBURNUM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4JG-26G7. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
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Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
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ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4J  ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
BR4JJ-  VITEX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4JJ-26HU. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte 
subterránea. Las raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable 
que hayan raíces seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en 
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los arbustos. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año 
y medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, 
compactos y llenos de raíces. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie 
y tamaño. 
Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del 
mismo. 
El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de 
la especie-variedad. 
ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 
La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 
Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado 
para la especie y tamaño del árbol. 
Altura del cepellón: 
- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 
- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 
No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro 
del tronco. 
PALMERAS Y PALMIFORMES: 
La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco 
único, el estípite será recto y vertical 
No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  
estrangulaciones. 
Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 
El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 
La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 
Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 
En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior 
del contenedor será de 25 cm. 
Tolerancias: 
- Altura:  ± 5% 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se suministrará junto con: 
- La guía fitosanitaria correspondiente 
- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 
- Procedencia comercial del material vegetal 
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4U  BARREGES DE LLAVORS I PANS D'HERBA PER IMPLANTACIONS DE GESPA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4U0-21GX. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Semillas de mezclas cespitosas 
- Tepes de mezclas cespitosas 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- Semillas 
- Tepes 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CESPITOSAS: 
Las mezclas de semillas y la composición de los tepes, corresponderán con las especificaciones 
de la DT, y en su ausencia se escogerán  de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07N, 
en sus anexos I,II y III, en función de las condiciones climáticas, edáficas, de uso y del aspecto 
deseado. 
CESPITOSAS EN MEZCLA DE SEMILLAS: 
La mezcla de semillas será de una pureza y tendrá un poder germinativo igual o superior a los 
indicados en el ANEXO IV de la norma NTJ 07N, en función de las especies utilizadas.  
La mezcla será en la proporción que se indique en la etiqueta de calidad y garantía. 
Las semillas no mostrarán defectos causados por enfermedades, plagas, fisiopatías, deficiencias 
de nutrición o fototoxicidad debida a tratamientos fitosanitaris que reduzcan el valor o la 
calificación para su uso. 
Deben estar limpias de materiales inertes, semillas de malas hierbas y de semillas de otras plantas 
cultivadas. Las proporciones admisibles no superarán en ningún caso las indicadas en el cuadro 
I.5 del ANEXO I de la norma NTJ 07N. 
CESPITOSAS EN TEPES: 
Procederá de la extracción de placas de césped de praderas existentes, con una edad superior a 
los 10 meses y con cepellón suficiente para el tipo y tamaño de herbácea. 
Se mantendrá de forma que no se deteriore la base de tierra ni su sistema radical. 
Los cortes de las placas serán limpios en todo su espesor y de superficie aérea uniforme, no 
presentando zonas sin vegetación. 
El tepes debe tener una forma regular. 
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Espesor de la cubierta vegetal:  1,5 cm 
Suministro por placas: 
- Dimensiones:  >= 30x30 cm 
Suministro en rollos: 
- Ancho:  >= 40 cm 
- Longitud:  <= 250 cm 
Tolerancias: 
- Espesor de la cubierta vegetal:  ± 0,5 cm 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
MEZCLAS DE SEMILLAS: 
Suministro: En sacos o cajas, precintados y etiquetados según las indicaciones del apartado 8 
de la norma NTJ 07N. 
Almacenaje: En su envase sin desprecintar, en un local seco, ventilado. El envase no ha de estar 
en contacto con el suelo. 
TEPES: 
Sobre palets, protegidos con malla transpirable. La altura de las pilas en los palets ha de ser 
inferior a 2,5 m. 
El transporte se hará protegiendo los tepes del sol, preferentemente a primera hora del día. Si 
esto no es posible se utilizarán camiones frigoríficos. 
El material se descargará en una zona de sombra, próxima al lugar de utilización, y no se puede 
almacenar. Se colocará el mismo día del suministro, y sin que pasen 24 h de la su extracción en 
tiempo caluroso o 3 días en tiempo fresco. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
CESPITOSAS: 
* NTJ 08S:1993 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Sembres i gespes. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MEZCLA DE SIMIENTES: 
Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 
- Género, especie y variedad 
- Calidad y poder germinativo 
- Nombre del suministrador 
- Fecha de caducidad 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
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- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BR  MATERIALS PER A JARDINERIA I PER A MESURES CORRECTORES D'IMPACTE AMBIENTAL 
 
BR4  ARBRES I PLANTES 
 
BR4U  BARREGES DE LLAVORS I PANS D'HERBA PER IMPLANTACIONS DE GESPA 
 
BR4U0-  BARREJA DE LLAVORS PER A GESPA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BR4U0-21GX. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Semillas de mezclas cespitosas 
- Tepes de mezclas cespitosas 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- Semillas 
- Tepes 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, 
en empresas de reconocida solvencia. 
Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la 
que pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 
Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad 
y localización. 
Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 
La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 
07A. 
La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 
de la norma NTJ 07A. 
La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo 
referente al control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades 
que puedan afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 
Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 
No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
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anteriormente. 
La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del 
contenedor, que se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará 
de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07A. 
CESPITOSAS: 
Las mezclas de semillas y la composición de los tepes, corresponderán con las especificaciones 
de la DT, y en su ausencia se escogerán  de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07N, 
en sus anexos I,II y III, en función de las condiciones climáticas, edáficas, de uso y del aspecto 
deseado. 
CESPITOSAS EN MEZCLA DE SEMILLAS: 
La mezcla de semillas será de una pureza y tendrá un poder germinativo igual o superior a los 
indicados en el ANEXO IV de la norma NTJ 07N, en función de las especies utilizadas.  
La mezcla será en la proporción que se indique en la etiqueta de calidad y garantía. 
Las semillas no mostrarán defectos causados por enfermedades, plagas, fisiopatías, deficiencias 
de nutrición o fototoxicidad debida a tratamientos fitosanitaris que reduzcan el valor o la 
calificación para su uso. 
Deben estar limpias de materiales inertes, semillas de malas hierbas y de semillas de otras plantas 
cultivadas. Las proporciones admisibles no superarán en ningún caso las indicadas en el cuadro 
I.5 del ANEXO I de la norma NTJ 07N. 
CESPITOSAS EN TEPES: 
Procederá de la extracción de placas de césped de praderas existentes, con una edad superior a 
los 10 meses y con cepellón suficiente para el tipo y tamaño de herbácea. 
Se mantendrá de forma que no se deteriore la base de tierra ni su sistema radical. 
Los cortes de las placas serán limpios en todo su espesor y de superficie aérea uniforme, no 
presentando zonas sin vegetación. 
El tepes debe tener una forma regular. 
Espesor de la cubierta vegetal:  1,5 cm 
Suministro por placas: 
- Dimensiones:  >= 30x30 cm 
Suministro en rollos: 
- Ancho:  >= 40 cm 
- Longitud:  <= 250 cm 
Tolerancias: 
- Espesor de la cubierta vegetal:  ± 0,5 cm 
ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 
Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio 
inferior de la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor 
proporcional al resto de la planta. 
Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 
El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 
El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina 
ni calcárea y tendrá una temperatura templada. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones 
de la norma NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 
Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las 
plantas de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 
El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta 
conserva sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 
Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, 
en la obra. 
Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una 
zanja, cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 
El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 
MEZCLAS DE SEMILLAS: 
Suministro: En sacos o cajas, precintados y etiquetados según las indicaciones del apartado 8 
de la norma NTJ 07N. 
Almacenaje: En su envase sin desprecintar, en un local seco, ventilado. El envase no ha de estar 
en contacto con el suelo. 
TEPES: 
Sobre palets, protegidos con malla transpirable. La altura de las pilas en los palets ha de ser 
inferior a 2,5 m. 
El transporte se hará protegiendo los tepes del sol, preferentemente a primera hora del día. Si 
esto no es posible se utilizarán camiones frigoríficos. 
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El material se descargará en una zona de sombra, próxima al lugar de utilización, y no se puede 
almacenar. Se colocará el mismo día del suministro, y sin que pasen 24 h de la su extracción en 
tiempo caluroso o 3 días en tiempo fresco. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
CESPITOSAS: 
* NTJ 08S:1993 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Sembres i gespes. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MEZCLA DE SIMIENTES: 
Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 
- Género, especie y variedad 
- Calidad y poder germinativo 
- Nombre del suministrador 
- Fecha de caducidad 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 
- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el 
pliego. 
- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones 
exigidas. 
- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 
- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra 
que intervenga en la obra: 
- Análisis de pureza específica con información de la composición. 
- Porcentaje de germinación por especie. 
- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 
105º C) de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los 
certificados de garantía correspondientes. 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 
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P  PARTIDES D'OBRA I CONJUNTS 
 
P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P22  MOVIMENTS DE TERRES 
 
P225  REBLERT, ESTESA I PICONATGE DE TERRES 
 
P2252  ESTESA I PICONATGE COMPACTAT AMB MAQUINÀRIA VIBRATÒRIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2252N-TA04. 
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P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P22  MOVIMENTS DE TERRES 
 
P225  REBLERT, ESTESA I PICONATGE DE TERRES 
 
P2252  ESTESA I PICONATGE COMPACTAT AMB MAQUINÀRIA VIBRATÒRIA 
 
P2252N  ESTESA I PICONATGE COMPACTAT AMB MAQUINÀRIA VIBRATÒRIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2252N-TA04. 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Estesa i compactació de terres per tongades de diferents materials, en zones de dimensions que 
permeten la utilització de maquinària, amb la finalitat d'aconseguir una plataforma de terres 
superposades. 
S'han considerat els tipus següents: 
- Estesa i piconatge de sòl amb humectació posterior de les terres 
- Estesa i piconatge de sòl amb dessecació posterior de les terres 
- Estesa i piconatge de tot-ú sense cap tractament 
- Estesa i piconatge de tot-ú amb humectació posterior 
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Preparació de la zona de treball 
- Situació dels punts topogràfics 
- Execució de l'estesa 
- Humectació o dessecació de les terres, en cas necessari 
- Compactació de les terres 
CONDICIONS GENERALS: 
Les terres han de complir les especificacions fixades al seu plec de condicions. 
La composició granulomètrica del tot-u ha de complir les especificacions fixades al seu plec de 
condicions. 
Els materials han de complir les condicions bàsiques següents: 
- Posada en obra en condicions acceptables 
- Estabilitat satisfactòria 
- Deformacions tolerables a curt i llarg termini, per les condicions de servei previstes 
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El tipus de sòl utilitzat en la zona de coronament del terraplè ha de ser adequat o seleccionat, 
en el fonament i nucli es pot utilitzar a més el tolerable. 
No es poden utilitzar sòls expansius o colapsables tal i com es defineixen en l'article 330.4.4 
del PG 3/75 Modificat per ORDEN FOM 1382/2002, en la zona exterior del terraplè (coronament i 
zones laterals). 
En la zona del nucli, l'ús de sòls expansius, colapsables, amb guix, amb sals solubles, amb matèria 
orgànica o amb qualsevol altre tipus de material marginal, han de complir l'especificat en 
l'article 330.4.4. del PG 3/75 modificat per ORDEN FOM 1382/2002. 
A més dels sòls naturals, es podran utilitzar terres naturals provinents d'excavació o 
d'aportació, i a més, també es podran fer servir els productes provinents de processos industrials 
o manipulats, sempre que compleixin les prescripcions del PG3. 
Els sòls colapsables són aquells que pateixen un assentament superior al 1% de l'altura inicial 
de la mostra al realitzar l'assaig segons NLT 254 i pressió d'assaig de 0,2 MPa. Aquests es podran 
utilitzar en fonaments sempre que es realitzi un estudi especial que defineixi les disposicions 
i cures a adoptar per al seu ús, depenent de la funcionalitat del terraplè, el grau de 
colapsabilitat del sòl, i les condicions climàtiques i de nivells freàtics. 
S'hauran de compactar per la part humida, amb relació a la humitat òptima de l'assaig Próctor 
de referència compresa entre el 1 i el 3%. 
L'ús de sòls amb altres sals solubles en aigua dependrà del seu contingut. Així, per a qualsevol 
zona del terraplè, es podran utilitzar les que tinguin un contingut inferior al 0,2%. Si hi hagués 
un contingut superior al 1%, s'hauria de realitzar un estudi especial aprovat pel Director d'obra 
per a autoritzar el seu ús. 
Quan el terraplè pugui estar subjecte a inundacions només es podran utilitzar terres adequades 
o seleccionades. 
No s'han d'utilitzar sols inadequats en cap zona del terraplè. 
El material de cada tongada ha de tenir les mateixes característiques. 
Els talussos perimetrals han de ser els fixats per la DF. 
El gruix de cada tongada ha de ser uniforme. 
El gruix de cada tongada ha de ser l'adequat per tal d'obtenir el grau de compactació exigit amb 
els mitjans que es disposen. 
L'acord amb zones de desmunt en sentit longitudinal i transversal, ha de ser suau, amb pendents 
inferiors a 1:2. 
Gruix de cada tongada :  >= 3/2 mida màxima material 
Pendent transversal de cada tongada: 4% 
Mòdul de deformació vertical (assaig de càrrega sobre placa NLT 357): 
- Fonament, nucli i zones exteriors:     - Sòls seleccionats :  >= 50 MPa     - Resta de sòls 
:  >= 30 MPa 
- Coronament:     - Sòls seleccionats :  >= 100 MPa     - Resta de sòls :  >= 60 MPa 
Grau de compactació: >= 95% PM 
Compactació de la coronació/esplanada: >= 100% PM 
Petjada admissible (nucli): <= 5 mm 
Toleràncies d'execució: 
- Variació en l'angle del talús:  ± 2° 
- Espessor de cada tongada:  ± 50 mm 
- Nivells:     - Zones de vials:  ± 30 mm     - Resta de zones:  ± 50 mm 
- Grau d'humitat desprès de la compactació (desviació respecte al nivell òptim de l'assaig 
Pròctor):     - Sòls seleccionats, adequats o tolerables:  - 2%,  + 1%     - Sòls expansius o 
colapsables:  - 1%,   + 3% 
SÒLS EN FONAMENTS DE TERRAPLÈ: 
Es defineix com a fonament de terraplè la part que està per sota de la superfície original del 
terreny i que ha estat buidada en l'esbrossada o al fer una excavació addicional degut a la 
presència de material inadequat. L'espessor mínim serà d'1 m. 
El terra de la base del terraplè ha de quedar pla i anivellat. 
En els fonaments, s'utilitzaran sòls tolerables, adequats o seleccionats, sempre que les 
condicions de drenatge o estanquitat ho permetin, que les característiques del terreny siguin 
les adequades, i que l'índex CBR, corresponent a les condicions de compactació de posada en obra, 
sigui CBR >= 3 (UNE 103502). 
La utilització de sòls amb guix ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, i a més, el contingut 
d'aquesta substància haurà de ser < 0,2% per a qualsevol zona de terraplè. 
En terraplens de més de 5 metres d'altura, es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 2% 
de matèria orgànica; per a un contingut superior, s'haurà de realitzar un estudi especial aprovat 
pel Director d'obra. 
Gruix: >= 1 m 
SÒLS EN NUCLI DE TERRAPLÈ: 
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Es defineix com a nucli de terraplè a la zona compresa entre el fonament i la coronació. 
En el nucli, s'utilitzaran sòls tolerables, adequats o seleccionats, sempre que l'índex CBR, 
corresponent a les condicions de compactació de posada en obra, sigui CBR >= 3 (UNE 103502). 
La utilització de sòls marginals o amb un índex CBR < 3, pot venir condicionada per problemes 
de resistència, deformabilitat i posada en obra; per tant, el seu ús no és aconsellable, a no 
ser que es justifiqui el seu ús mitjançant un estudi especial. 
L'ús d'altres tipus de sòls, es farà segons l'article 330.4.4 del PG-3. 
Els sòls expansius són aquells que tenen un inflament lliure superior al 3% al realitzar l'assaig 
segons UNE 103601. Aquests es podran utilitzar en el nucli sempre que es realitzi un estudi especial 
que defineixi les disposicions i cures a adoptar durant la construcció, depenent de la 
funcionalitat del terraplè, les característiques de permeabilitat de la coronació i espigons, 
el inflament lliure, i les condicions climàtiques. 
S'hauran de compactar lleugerament per la part humida, amb relació a la humitat òptima de l'assaig 
Próctor de referència compresa entre el 1 i el 3%. 
La utilització de sòls amb guix en nucli de terraplè ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, 
i a més, el contingut en aquesta substància haurà d'estar entre: 
- 0,2-2%: Si la necessitat d'adoptar mesures per a l'execució 
- 2-5%: Utilitzant cures i materials amb característiques especials en coronació i espigons 
- 5-20%: Quan el nucli formi una massa compacta i impermeable, i es disposi de mesures de drenatge 
i impermeabilització 
Si es superés el 20%, no s'utilitzarien en cap zona del replè. 
En terraplens de menys de 5 metres d'altura, es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 
5% de matèria orgànica per a la zona del nucli. 
SÒLS EN CORONACIÓ DE TERRAPLÈ: 
Es defineix com a coronació la franja superior de terres del terraplè, amb una fondària de més 
de 50 cm, i amb un gruix de 2 tongades com a mínim. 
En la coronació, s'utilitzaran sòls adequats o seleccionats, sempre que la seva capacitat de suport 
sigui l'adient per a l'esplanada prevista, i que l'índex CBR, corresponent a les condicions de 
compactació de posada en obra, sigui CBR >= 5 (UNE 103502). 
No s'han d'utilitzar sòls expansius o col·lapsables, però sí que es podran fer servir materials 
naturals o tractats, sempre que compleixin les condicions de capacitat de suport exigides. 
Si existís sota la coronació material expansiu, col·lapsable, o amb un contingut de més del 2% 
en sulfats solubles, la coronació hauria d'evitar la filtració d'aigua cap a la resta de terraplè. 
La utilització de sòls amb guix ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, i a més, el contingut 
d'aquesta substància haurà de ser < 0,2% per a qualsevol zona de terraplè. 
En la coronació del terraplè es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 1% de matèria 
orgànica. 
PEDRAPLENS: 
El gruix màxim de les tongades, un cop compactades, haurà de ser <= 1,35 m o <= a 3 cops la mida 
màxima de l'àrid. En tot cas, el gruix de la tongada haurà de ser sempre superior a 3/2 de la 
mida màxima del material a utilitzar. 
La superfície de les tongades haurà de tenir una pendent transversal al voltant del 4%, per a 
assegurar l'evacuació de les aigües sense perill d'erosió i evitar la concentració d'abocaments. 
S'ha d'aconseguir una correcta compactació del pedraplè, i per a fer-ho, es compactarà una franja 
d'una amplada mínima de 2 metres des del canto del talús, en tongades més primes i mitjançant 
maquinària apropiada. No obstant, si el Contractista ho sol·licita, i ho aprova la DF, es podrà 
realitzar un altre mètode, en el que es dotarà al pedraplè d'un sobreample d'1 o 2 metres, que 
permetin operar amb la maquinària de compactació de manera que el pedraplè teòric quedi amb la 
compactació adequada. 
En la zona de transició el gruix de la tongada ha de ser decreixent des de la part més baixa fins 
la part superior. Entre dues tongades successives cal que es compleixi que: 
I15/S85  < 5 
50/S50  < 25 
essent Ix l'obertura del tamís per al X% en pes del material de la tongada inferior, i Sx l'obertura 
del tamís per al X% en pes del material de la tongada superior. 
Característiques del pedraplè:     - Zona de transició:  < 3 mm     - Per la resta:  < 5 mm 
- Assentament produït per l'última passada serà < 1% del gruix de la capa a compactar mesurat 
després de la primera passada 
- Assaig amb placa de càrrega (NLT 357):  els resultats a exigir en aquest assaig seran indicats 
en el  Projecte o pel Director de les obres. 
- Assaig de petjada (NLT 256): 
- Porositat del terraplè:  < 30% (4 passades com a mínim del corró compactador) 
Toleràncies de la superfície acabada: 
Les superfícies acabades del nucli i de la zona de transició es comprovaran amb estaques 



Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  91 
 

anivellades fins a precisió de centímetres, situades en l'eix i a banda i banda dels perfils 
transversals definits, amb una separació màxima de 20 m. Per a trams de longitud inferior a 100 
m, es calcularà la diferència entre les cotes reals dels punts controlats i els seus valors teòrics 
(plànols), considerant-se positives les diferències de cota corresponents a punts situats per 
sobre de la superfície teòrica. Els valors extrems, màxim positiu (D) i màxim negatiu (d), han 
de complir les següents condicions: 
- Condició 1: (D+d)/2  <= E/5  (E = gruix de l'última tongada) 
- Condició 2: (-E/2)  <= (D+d)/ 2 
- Condició 3: (D-d)/ 2  < 5 cm  (nucli); < 3 cm  (zona de transició) 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
S'han d'aturar els treballs quan la temperatura ambient sigui inferior a 2°C. 
El contractista ha d'elaborar un programa de treball que ha de ser aprovat per la DF abans d'iniciar 
els treballs, on s'ha d'especificar, com a mínim: 
- Maquinària prevista 
- Sistemes de transport 
- Equip d'estesa i compactació 
- Procediment de compactació 
En el cas del reblert de tot-ú, l'aprobació de la DF del métode de treball proposat pel 
contractista, estarà condicionada al resultat d'un assaig en obra, que ha de complir les condicions 
definides en l'art. 333.7.5 del PG 3/75 (Modificat per ORDEN FOM 1382/2002). 
S'han de protegir els elements de servei públic que puguin resultar afectats per les obres. 
S'han d'eliminar els elements que puguin entorpir els treballs d'execució de la partida. 
Hi ha d'haver punts fixos de referència exteriors a la zona de treball, als quals s'hi han de 
referir totes les lectures topogràfiques. 
Escarificar i compactar la superfície que ha de rebre el terraplè; la profunditat de 
l'escarificació la definirà el Projecte, però la DF també la podrà definir en funció de la 
naturalesa del terreny. 
Aquests treballs no es realitzaran fins al moment previst i sobretot en les condicions òptimes 
per estar el menor temps possible exposats als efectes climatològics quan no s'utilitzin 
proteccions. 
En reblerts que s'executen en zones poc resistents, cal col·locar les capes inicials amb el gruix 
mínim necessari per tal de suportar les càrregues degudes a l'acció dels equips de moviment i 
compactació de terres. 
El material s'ha d'estendre per tongades successives, sensiblement paral·leles a la rasant final. 
Es podran utilitzar capes de materials granulars gruixuts o làmines geotèxtils per facilitar la 
posada en obra de les tongades, sempre i quan ho indiqui el Projecte. 
Els equips de transport i d'estesa han d'operar per capes horitzontals, en tot l'ample de 
l'esplanada. 
No s'ha d'estendre cap tongada fins que la inferior compleixi les condicions exigides. 
L'aportació de terres per a correcció de nivells, s'ha de tractar com a coronació de terraplenat 
i la densitat a assolir no ha de ser inferior a la del terreny circumdant. 
S'han de mantenir els pendents i dispositius de desguàs necessaris per tal d'evitar entollaments, 
sense perill d'erosió. 
L'ampliació o recrescuda de terraplens existents s'ha de fer de forma escalonada o amb d'altres 
sistemes que garanteixin la unió amb el nou terraplé. 
En reblerts situats a mitja vessant, el pendent s'ha d'esglaonar per tal de garantir l'estabilitat. 
Els esglaons han de tenir les dimensions i el pendent adequats per tal de permetre el treball 
de la maquinària. 
El grau d'humitat ha de ser l'adequat per tal d'obtenir la densitat i el grau de saturació exigits 
en la DT, considerant el tipus de material, el seu grau d'humitat inicial i les condicions 
ambientals de l'obra. 
Si es necessària la humectació, un cop estesa la tongada, s'ha d'humitejar fins arribar al 
contingut òptim d'humitat, de manera uniforme ja sigui a la zona de procedència, a l'apilament, 
o a les tongades, sense que es formin embassaments, i fins a obtenir un mínim del 95% de la humitat 
òptima de l'assaig PM. 
Si el grau d'humitat de la tongada és superior a l'exigit, s'ha de dessecar mitjançant l'addició 
i mescla de materials secs o d'altres procediments adients. 
Després de la pluja no s'ha d'estendre una nova tongada, fins que l'última estigui seca, o s'ha 
d'escarificar afegint la tongada següent més seca, de forma que l'humitat resultant sigui 
l'adient. 
Quan s'utilitzi corró vibratori per a compactar, ha de donar-se al final unes passades sense 
aplicar-hi vibració. 
La compactació i el nombre de passades de corró han de ser les definides per la DF en funció dels 
resultats del assaigs realitzats a l'obra. 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  92 
 

S'ha d'evitar el pas de vehicles per sobre de les capes en execució, fins que la compactació s'hagi 
completat. 
Cal adoptar mesures de protecció de l'entorn davant la possible acció erosiva o sedimentaria de 
l'aigua reconduïda fora del terraplè. 
S'ha de complir la normativa vigent en matèria mediambiental, de seguretat i salut i 
d'emmagatzematge i transport de productes de construcció. 
Els treballs s'han de fer de manera que molestin el mínim possible als afectats. 
En cas d'imprevistos, s'han de suspendre les obres i avisar a la DF. 
SÒLS EN FONAMENTS DE TERRAPLÈ: 
Si es detecten zones inestables de petita superfície (bosses d'aigua, argiles expandides, turbes, 
etc.), s'han de sanejar d'acord amb les instruccions de la DF. 
S'ha de localitzar les àrees inestables amb ajuda d'un supercompactador de 50 t, segons el definit 
en l'article 304 del PG 3/75 modificat per ORDEN FOM/1382/2002. 
Els pous i forats que apareguin s'han de reblir i estabilitzar fins que la superfície sigui 
uniforme. 
En casos de fonamentació irregular, com ara terraplens a mitja costa o sobre altres existents, 
es seguiran les indicacions de la DF per tal de garantir la correcte estabilitat. 
El material a utilitzar en el terraplè s'ha d'emmagatzemar i d'utilitzar de forma que s'eviti 
la seva disgregació i contaminació. En cas de trobar zones segregades o contaminades per pols, 
per contacte amb la superfície de base o per inclusió de materials estranys, cal procedir a la 
seva eliminació. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
m3 de volum amidat segons les especificacions de la DT. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 
de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
5.- CONDICIONS DE CONTROL D'EXECUCIÓ I DE L'OBRA ACABADA 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL: 
El control d'execució inclou les operacions següents: 
- Preparació de la base sobre la que s'assentarà el terraplè. 
- Control de l'estesa: comprovació visual del gruix i amplada de les tongades d'execució i control 
de la temperatura ambient. 
- Humectació o dessecació d'una tongada. 
- Control de compactació d'una tongada. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL EN PEDRAPLENS: 
Les tasques de control a realitzar són les següents: 
Definició i comprovació del procés de compactació. Determinació de l'assentament patró o 
assentament corresponent a la compactació desitjada i del nombre de passades òptim de l'equip 
de compactació. 
Determinació de la granulometria (UNE 7-139) tant del material excavat com del material estès, 
i la granulometria i densitat del material compactat. Es prendran mostres de volum no inferior 
a 4 m3 i s'efectuaran al menys, 10 assaigs de cada tipus. Per a obtenir les dades corresponents 
al material compactat, es realitzaran calicates de 4 m2 de superfície com a mínim, que afectaran 
a tot el gruix de la tongada corresponent. Es realitzarà una inspecció visual de les parets de 
les calicates. 
Control del gruix de les tongades abans de compactar i mesura aproximada de l'amplada de les 
mateixes. 
Per a cada lot, es realitzaran les següents operacions de control, cada 2500 m2 o fracció diària 
compactada: 
- Determinació in situ de la humitat del sòl (NLT 103) 
- Assaig de placa de càrrega de 60 cm de diàmetre, realitzat in situ (DIN 18134) 
CONTROL D'EXECUCIÓ. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 
S'ha de considerar com terraplè estructural el comprès fins el punt exterior del voral i no la 
berma amb els talussos definits als plànols. A efectes d'obtenir el grau de compactació exigit, 
els assaigs de control s'han de realitzar en la zona del terraplè estructural. 
S'han de seguir els criteris que en cada cas, indiqui la DF. Els punts de control de densitat 
i humitat han d'estar uniformement repartits en sentit longitudinal i aleatòriament distribuïts 
en la secció transversal de la tongada. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES EN PEDRAPLENS: 
S'han de seguir els criteris que, en cada cas, determini la DF. 
Les plaques de càrrega es realitzaran en punts representatius, no afectats per partícules d'una 
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grandària que pugui afectar a la representativitat de l'assaig. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 
No es podrà iniciar l'execució del terraplè sense corregir els defectes observats a la base 
d'assentament. 
Donada la rapidesa de la cadena operativa "extracció-compactació", la inspecció visual té una 
importància fonamental en el control dels terraplens, tant a nivell de materials com per a 
l'estesa. 
El contingut d'humitat de les capes compactades no serà causa de rebuig, excepte en el cas 
d'utilitzar, per causes justificades, sòls amb característiques expansives amb un inflament 
lliure <= 5%. 
El valor del mòdul d'elasticitat (segon cicle) obtingut a la placa de càrrega ha de complir les 
limitacions establertes al plec de condicions. 
Les densitats seques obtingudes en la capa compactada hauran de ser iguals o superiors a les 
especificades en el plec de condicions, en cada un dels punts de la mostra. Com a mínim, el 70% 
de punts haurà d'estar dins dels valors d'acceptació, i el 30% restant no podrà tenir una densitat 
inferior de més de 30 kg/cm3 respecte les establertes en el Projecte o per la DF. 
En cas d'incompliment, el contractista ha de corregir la capa executada, per recompactació o 
substitució del material. En general, s'ha de treballar sobre tota la tongada afectada (lot), 
a menys que el defecte de compactació estigui clarament localitzat. Els assaigs de comprovació 
de la compactació s'han d'intensificar el doble sobre les capes corregides. 
Qualsevol altre cas d'execució incorrecta serà responsabilitat del Contractista, i la seva 
obligació serà reparar sense cost els errors que s'hagin produït. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT EN PEDRAPLENS: 
Els resultats de les mesures s'interpretaran subjectivament i amb amplia tolerància. La DF 
decidirà si aprovar, modificar o rebutjar el mètode de treball. 
La variació de les característiques dels materials a utilitzar podrà ser motiu suficient per 
replantejar el mètode de treball. 
CONTROL DE L'OBRA ACABADA. OPERACIONS DE CONTROL EN PEDRAPLENS: 
Les tasques de control a realitzar són les següents: 
Vigilar i comprovar que l'estesa de les capes compleix les condicions del plec i els criteris 
fixats al tram de prova. 
CONTROL DE L'OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT EN 
PEDRAPLENS: 
Si no es compleix la condició 1, s'excavarà l'última tongada executada i es construirà una altra 
de gruix adequat. 
Si no es compleix la condició 2, s'executarà una nova tongada de gruix adequat. 
Per últim, si no es compleix la condició 3, s'afegirà una capa d'anivellació amb un gruix mínim 
no inferior a 15 cm sobre el nucli, o a 10 cm sobre la zona de transició, constituïda per material 
granular ben graduat, de característiques mecàniques no inferiors a les del material del pedraplè, 
i amb una mida màxima de 900 mm. 
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1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Estesa i compactació de terres per tongades de diferents materials, en zones de dimensions que 
permeten la utilització de maquinària, amb la finalitat d'aconseguir una plataforma de terres 
superposades. 
S'han considerat els tipus següents: 
- Estesa i piconatge de sòl amb humectació posterior de les terres 
- Estesa i piconatge de sòl amb dessecació posterior de les terres 
- Estesa i piconatge de tot-ú sense cap tractament 
- Estesa i piconatge de tot-ú amb humectació posterior 
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Preparació de la zona de treball 
- Situació dels punts topogràfics 
- Execució de l'estesa 
- Humectació o dessecació de les terres, en cas necessari 
- Compactació de les terres 
CONDICIONS GENERALS: 
Les terres han de complir les especificacions fixades al seu plec de condicions. 
La composició granulomètrica del tot-u ha de complir les especificacions fixades al seu plec de 
condicions. 
Els materials han de complir les condicions bàsiques següents: 
- Posada en obra en condicions acceptables 
- Estabilitat satisfactòria 
- Deformacions tolerables a curt i llarg termini, per les condicions de servei previstes 
El tipus de sòl utilitzat en la zona de coronament del terraplè ha de ser adequat o seleccionat, 
en el fonament i nucli es pot utilitzar a més el tolerable. 
No es poden utilitzar sòls expansius o colapsables tal i com es defineixen en l'article 330.4.4 
del PG 3/75 Modificat per ORDEN FOM 1382/2002, en la zona exterior del terraplè (coronament i 
zones laterals). 
En la zona del nucli, l'ús de sòls expansius, colapsables, amb guix, amb sals solubles, amb matèria 
orgànica o amb qualsevol altre tipus de material marginal, han de complir l'especificat en 
l'article 330.4.4. del PG 3/75 modificat per ORDEN FOM 1382/2002. 
A més dels sòls naturals, es podran utilitzar terres naturals provinents d'excavació o 
d'aportació, i a més, també es podran fer servir els productes provinents de processos industrials 
o manipulats, sempre que compleixin les prescripcions del PG3. 
Els sòls colapsables són aquells que pateixen un assentament superior al 1% de l'altura inicial 
de la mostra al realitzar l'assaig segons NLT 254 i pressió d'assaig de 0,2 MPa. Aquests es podran 
utilitzar en fonaments sempre que es realitzi un estudi especial que defineixi les disposicions 
i cures a adoptar per al seu ús, depenent de la funcionalitat del terraplè, el grau de 
colapsabilitat del sòl, i les condicions climàtiques i de nivells freàtics. 
S'hauran de compactar per la part humida, amb relació a la humitat òptima de l'assaig Próctor 
de referència compresa entre el 1 i el 3%. 
L'ús de sòls amb altres sals solubles en aigua dependrà del seu contingut. Així, per a qualsevol 
zona del terraplè, es podran utilitzar les que tinguin un contingut inferior al 0,2%. Si hi hagués 
un contingut superior al 1%, s'hauria de realitzar un estudi especial aprovat pel Director d'obra 
per a autoritzar el seu ús. 
Quan el terraplè pugui estar subjecte a inundacions només es podran utilitzar terres adequades 
o seleccionades. 
No s'han d'utilitzar sols inadequats en cap zona del terraplè. 
El material de cada tongada ha de tenir les mateixes característiques. 
Els talussos perimetrals han de ser els fixats per la DF. 
El gruix de cada tongada ha de ser uniforme. 
El gruix de cada tongada ha de ser l'adequat per tal d'obtenir el grau de compactació exigit amb 
els mitjans que es disposen. 
L'acord amb zones de desmunt en sentit longitudinal i transversal, ha de ser suau, amb pendents 
inferiors a 1:2. 
Gruix de cada tongada :  >= 3/2 mida màxima material 
Pendent transversal de cada tongada: 4% 
Mòdul de deformació vertical (assaig de càrrega sobre placa NLT 357): 
- Fonament, nucli i zones exteriors:     - Sòls seleccionats :  >= 50 MPa     - Resta de sòls 
:  >= 30 MPa 
- Coronament:     - Sòls seleccionats :  >= 100 MPa     - Resta de sòls :  >= 60 MPa 
Grau de compactació: >= 95% PM 
Compactació de la coronació/esplanada: >= 100% PM 
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Petjada admissible (nucli): <= 5 mm 
Toleràncies d'execució: 
- Variació en l'angle del talús:  ± 2° 
- Espessor de cada tongada:  ± 50 mm 
- Nivells:     - Zones de vials:  ± 30 mm     - Resta de zones:  ± 50 mm 
- Grau d'humitat desprès de la compactació (desviació respecte al nivell òptim de l'assaig 
Pròctor):     - Sòls seleccionats, adequats o tolerables:  - 2%,  + 1%     - Sòls expansius o 
colapsables:  - 1%,   + 3% 
SÒLS EN FONAMENTS DE TERRAPLÈ: 
Es defineix com a fonament de terraplè la part que està per sota de la superfície original del 
terreny i que ha estat buidada en l'esbrossada o al fer una excavació addicional degut a la 
presència de material inadequat. L'espessor mínim serà d'1 m. 
El terra de la base del terraplè ha de quedar pla i anivellat. 
En els fonaments, s'utilitzaran sòls tolerables, adequats o seleccionats, sempre que les 
condicions de drenatge o estanquitat ho permetin, que les característiques del terreny siguin 
les adequades, i que l'índex CBR, corresponent a les condicions de compactació de posada en obra, 
sigui CBR >= 3 (UNE 103502). 
La utilització de sòls amb guix ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, i a més, el contingut 
d'aquesta substància haurà de ser < 0,2% per a qualsevol zona de terraplè. 
En terraplens de més de 5 metres d'altura, es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 2% 
de matèria orgànica; per a un contingut superior, s'haurà de realitzar un estudi especial aprovat 
pel Director d'obra. 
Gruix: >= 1 m 
SÒLS EN NUCLI DE TERRAPLÈ: 
Es defineix com a nucli de terraplè a la zona compresa entre el fonament i la coronació. 
En el nucli, s'utilitzaran sòls tolerables, adequats o seleccionats, sempre que l'índex CBR, 
corresponent a les condicions de compactació de posada en obra, sigui CBR >= 3 (UNE 103502). 
La utilització de sòls marginals o amb un índex CBR < 3, pot venir condicionada per problemes 
de resistència, deformabilitat i posada en obra; per tant, el seu ús no és aconsellable, a no 
ser que es justifiqui el seu ús mitjançant un estudi especial. 
L'ús d'altres tipus de sòls, es farà segons l'article 330.4.4 del PG-3. 
Els sòls expansius són aquells que tenen un inflament lliure superior al 3% al realitzar l'assaig 
segons UNE 103601. Aquests es podran utilitzar en el nucli sempre que es realitzi un estudi especial 
que defineixi les disposicions i cures a adoptar durant la construcció, depenent de la 
funcionalitat del terraplè, les característiques de permeabilitat de la coronació i espigons, 
el inflament lliure, i les condicions climàtiques. 
S'hauran de compactar lleugerament per la part humida, amb relació a la humitat òptima de l'assaig 
Próctor de referència compresa entre el 1 i el 3%. 
La utilització de sòls amb guix en nucli de terraplè ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, 
i a més, el contingut en aquesta substància haurà d'estar entre: 
- 0,2-2%: Si la necessitat d'adoptar mesures per a l'execució 
- 2-5%: Utilitzant cures i materials amb característiques especials en coronació i espigons 
- 5-20%: Quan el nucli formi una massa compacta i impermeable, i es disposi de mesures de drenatge 
i impermeabilització 
Si es superés el 20%, no s'utilitzarien en cap zona del replè. 
En terraplens de menys de 5 metres d'altura, es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 
5% de matèria orgànica per a la zona del nucli. 
SÒLS EN CORONACIÓ DE TERRAPLÈ: 
Es defineix com a coronació la franja superior de terres del terraplè, amb una fondària de més 
de 50 cm, i amb un gruix de 2 tongades com a mínim. 
En la coronació, s'utilitzaran sòls adequats o seleccionats, sempre que la seva capacitat de suport 
sigui l'adient per a l'esplanada prevista, i que l'índex CBR, corresponent a les condicions de 
compactació de posada en obra, sigui CBR >= 5 (UNE 103502). 
No s'han d'utilitzar sòls expansius o col·lapsables, però sí que es podran fer servir materials 
naturals o tractats, sempre que compleixin les condicions de capacitat de suport exigides. 
Si existís sota la coronació material expansiu, col·lapsable, o amb un contingut de més del 2% 
en sulfats solubles, la coronació hauria d'evitar la filtració d'aigua cap a la resta de terraplè. 
La utilització de sòls amb guix ha d'estar autoritzada pel Director d'obra, i a més, el contingut 
d'aquesta substància haurà de ser < 0,2% per a qualsevol zona de terraplè. 
En la coronació del terraplè es podran utilitzar sòls que continguin fins a un 1% de matèria 
orgànica. 
PEDRAPLENS: 
El gruix màxim de les tongades, un cop compactades, haurà de ser <= 1,35 m o <= a 3 cops la mida 
màxima de l'àrid. En tot cas, el gruix de la tongada haurà de ser sempre superior a 3/2 de la 
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mida màxima del material a utilitzar. 
La superfície de les tongades haurà de tenir una pendent transversal al voltant del 4%, per a 
assegurar l'evacuació de les aigües sense perill d'erosió i evitar la concentració d'abocaments. 
S'ha d'aconseguir una correcta compactació del pedraplè, i per a fer-ho, es compactarà una franja 
d'una amplada mínima de 2 metres des del canto del talús, en tongades més primes i mitjançant 
maquinària apropiada. No obstant, si el Contractista ho sol·licita, i ho aprova la DF, es podrà 
realitzar un altre mètode, en el que es dotarà al pedraplè d'un sobreample d'1 o 2 metres, que 
permetin operar amb la maquinària de compactació de manera que el pedraplè teòric quedi amb la 
compactació adequada. 
En la zona de transició el gruix de la tongada ha de ser decreixent des de la part més baixa fins 
la part superior. Entre dues tongades successives cal que es compleixi que: 
I15/S85  < 5 
50/S50  < 25 
essent Ix l'obertura del tamís per al X% en pes del material de la tongada inferior, i Sx l'obertura 
del tamís per al X% en pes del material de la tongada superior. 
Característiques del pedraplè:     - Zona de transició:  < 3 mm     - Per la resta:  < 5 mm 
- Assentament produït per l'última passada serà < 1% del gruix de la capa a compactar mesurat 
després de la primera passada 
- Assaig amb placa de càrrega (NLT 357):  els resultats a exigir en aquest assaig seran indicats 
en el  Projecte o pel Director de les obres. 
- Assaig de petjada (NLT 256): 
- Porositat del terraplè:  < 30% (4 passades com a mínim del corró compactador) 
Toleràncies de la superfície acabada: 
Les superfícies acabades del nucli i de la zona de transició es comprovaran amb estaques 
anivellades fins a precisió de centímetres, situades en l'eix i a banda i banda dels perfils 
transversals definits, amb una separació màxima de 20 m. Per a trams de longitud inferior a 100 
m, es calcularà la diferència entre les cotes reals dels punts controlats i els seus valors teòrics 
(plànols), considerant-se positives les diferències de cota corresponents a punts situats per 
sobre de la superfície teòrica. Els valors extrems, màxim positiu (D) i màxim negatiu (d), han 
de complir les següents condicions: 
- Condició 1: (D+d)/2  <= E/5  (E = gruix de l'última tongada) 
- Condició 2: (-E/2)  <= (D+d)/ 2 
- Condició 3: (D-d)/ 2  < 5 cm  (nucli); < 3 cm  (zona de transició) 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
S'han d'aturar els treballs quan la temperatura ambient sigui inferior a 2°C. 
El contractista ha d'elaborar un programa de treball que ha de ser aprovat per la DF abans d'iniciar 
els treballs, on s'ha d'especificar, com a mínim: 
- Maquinària prevista 
- Sistemes de transport 
- Equip d'estesa i compactació 
- Procediment de compactació 
En el cas del reblert de tot-ú, l'aprobació de la DF del métode de treball proposat pel 
contractista, estarà condicionada al resultat d'un assaig en obra, que ha de complir les condicions 
definides en l'art. 333.7.5 del PG 3/75 (Modificat per ORDEN FOM 1382/2002). 
S'han de protegir els elements de servei públic que puguin resultar afectats per les obres. 
S'han d'eliminar els elements que puguin entorpir els treballs d'execució de la partida. 
Hi ha d'haver punts fixos de referència exteriors a la zona de treball, als quals s'hi han de 
referir totes les lectures topogràfiques. 
Escarificar i compactar la superfície que ha de rebre el terraplè; la profunditat de 
l'escarificació la definirà el Projecte, però la DF també la podrà definir en funció de la 
naturalesa del terreny. 
Aquests treballs no es realitzaran fins al moment previst i sobretot en les condicions òptimes 
per estar el menor temps possible exposats als efectes climatològics quan no s'utilitzin 
proteccions. 
En reblerts que s'executen en zones poc resistents, cal col·locar les capes inicials amb el gruix 
mínim necessari per tal de suportar les càrregues degudes a l'acció dels equips de moviment i 
compactació de terres. 
El material s'ha d'estendre per tongades successives, sensiblement paral·leles a la rasant final. 
Es podran utilitzar capes de materials granulars gruixuts o làmines geotèxtils per facilitar la 
posada en obra de les tongades, sempre i quan ho indiqui el Projecte. 
Els equips de transport i d'estesa han d'operar per capes horitzontals, en tot l'ample de 
l'esplanada. 
No s'ha d'estendre cap tongada fins que la inferior compleixi les condicions exigides. 
L'aportació de terres per a correcció de nivells, s'ha de tractar com a coronació de terraplenat 
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i la densitat a assolir no ha de ser inferior a la del terreny circumdant. 
S'han de mantenir els pendents i dispositius de desguàs necessaris per tal d'evitar entollaments, 
sense perill d'erosió. 
L'ampliació o recrescuda de terraplens existents s'ha de fer de forma escalonada o amb d'altres 
sistemes que garanteixin la unió amb el nou terraplé. 
En reblerts situats a mitja vessant, el pendent s'ha d'esglaonar per tal de garantir l'estabilitat. 
Els esglaons han de tenir les dimensions i el pendent adequats per tal de permetre el treball 
de la maquinària. 
El grau d'humitat ha de ser l'adequat per tal d'obtenir la densitat i el grau de saturació exigits 
en la DT, considerant el tipus de material, el seu grau d'humitat inicial i les condicions 
ambientals de l'obra. 
Si es necessària la humectació, un cop estesa la tongada, s'ha d'humitejar fins arribar al 
contingut òptim d'humitat, de manera uniforme ja sigui a la zona de procedència, a l'apilament, 
o a les tongades, sense que es formin embassaments, i fins a obtenir un mínim del 95% de la humitat 
òptima de l'assaig PM. 
Si el grau d'humitat de la tongada és superior a l'exigit, s'ha de dessecar mitjançant l'addició 
i mescla de materials secs o d'altres procediments adients. 
Després de la pluja no s'ha d'estendre una nova tongada, fins que l'última estigui seca, o s'ha 
d'escarificar afegint la tongada següent més seca, de forma que l'humitat resultant sigui 
l'adient. 
Quan s'utilitzi corró vibratori per a compactar, ha de donar-se al final unes passades sense 
aplicar-hi vibració. 
La compactació i el nombre de passades de corró han de ser les definides per la DF en funció dels 
resultats del assaigs realitzats a l'obra. 
S'ha d'evitar el pas de vehicles per sobre de les capes en execució, fins que la compactació s'hagi 
completat. 
Cal adoptar mesures de protecció de l'entorn davant la possible acció erosiva o sedimentaria de 
l'aigua reconduïda fora del terraplè. 
S'ha de complir la normativa vigent en matèria mediambiental, de seguretat i salut i 
d'emmagatzematge i transport de productes de construcció. 
Els treballs s'han de fer de manera que molestin el mínim possible als afectats. 
En cas d'imprevistos, s'han de suspendre les obres i avisar a la DF. 
SÒLS EN FONAMENTS DE TERRAPLÈ: 
Si es detecten zones inestables de petita superfície (bosses d'aigua, argiles expandides, turbes, 
etc.), s'han de sanejar d'acord amb les instruccions de la DF. 
S'ha de localitzar les àrees inestables amb ajuda d'un supercompactador de 50 t, segons el definit 
en l'article 304 del PG 3/75 modificat per ORDEN FOM/1382/2002. 
Els pous i forats que apareguin s'han de reblir i estabilitzar fins que la superfície sigui 
uniforme. 
En casos de fonamentació irregular, com ara terraplens a mitja costa o sobre altres existents, 
es seguiran les indicacions de la DF per tal de garantir la correcte estabilitat. 
El material a utilitzar en el terraplè s'ha d'emmagatzemar i d'utilitzar de forma que s'eviti 
la seva disgregació i contaminació. En cas de trobar zones segregades o contaminades per pols, 
per contacte amb la superfície de base o per inclusió de materials estranys, cal procedir a la 
seva eliminació. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
m3 de volum amidat segons les especificacions de la DT. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 
de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
5.- CONDICIONS DE CONTROL D'EXECUCIÓ I DE L'OBRA ACABADA 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL: 
El control d'execució inclou les operacions següents: 
- Preparació de la base sobre la que s'assentarà el terraplè. 
- Control de l'estesa: comprovació visual del gruix i amplada de les tongades d'execució i control 
de la temperatura ambient. 
- Humectació o dessecació d'una tongada. 
- Control de compactació d'una tongada. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL EN PEDRAPLENS: 
Les tasques de control a realitzar són les següents: 
Definició i comprovació del procés de compactació. Determinació de l'assentament patró o 
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assentament corresponent a la compactació desitjada i del nombre de passades òptim de l'equip 
de compactació. 
Determinació de la granulometria (UNE 7-139) tant del material excavat com del material estès, 
i la granulometria i densitat del material compactat. Es prendran mostres de volum no inferior 
a 4 m3 i s'efectuaran al menys, 10 assaigs de cada tipus. Per a obtenir les dades corresponents 
al material compactat, es realitzaran calicates de 4 m2 de superfície com a mínim, que afectaran 
a tot el gruix de la tongada corresponent. Es realitzarà una inspecció visual de les parets de 
les calicates. 
Control del gruix de les tongades abans de compactar i mesura aproximada de l'amplada de les 
mateixes. 
Per a cada lot, es realitzaran les següents operacions de control, cada 2500 m2 o fracció diària 
compactada: 
- Determinació in situ de la humitat del sòl (NLT 103) 
- Assaig de placa de càrrega de 60 cm de diàmetre, realitzat in situ (DIN 18134) 
CONTROL D'EXECUCIÓ. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 
S'ha de considerar com terraplè estructural el comprès fins el punt exterior del voral i no la 
berma amb els talussos definits als plànols. A efectes d'obtenir el grau de compactació exigit, 
els assaigs de control s'han de realitzar en la zona del terraplè estructural. 
S'han de seguir els criteris que en cada cas, indiqui la DF. Els punts de control de densitat 
i humitat han d'estar uniformement repartits en sentit longitudinal i aleatòriament distribuïts 
en la secció transversal de la tongada. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES EN PEDRAPLENS: 
S'han de seguir els criteris que, en cada cas, determini la DF. 
Les plaques de càrrega es realitzaran en punts representatius, no afectats per partícules d'una 
grandària que pugui afectar a la representativitat de l'assaig. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 
No es podrà iniciar l'execució del terraplè sense corregir els defectes observats a la base 
d'assentament. 
Donada la rapidesa de la cadena operativa "extracció-compactació", la inspecció visual té una 
importància fonamental en el control dels terraplens, tant a nivell de materials com per a 
l'estesa. 
El contingut d'humitat de les capes compactades no serà causa de rebuig, excepte en el cas 
d'utilitzar, per causes justificades, sòls amb característiques expansives amb un inflament 
lliure <= 5%. 
El valor del mòdul d'elasticitat (segon cicle) obtingut a la placa de càrrega ha de complir les 
limitacions establertes al plec de condicions. 
Les densitats seques obtingudes en la capa compactada hauran de ser iguals o superiors a les 
especificades en el plec de condicions, en cada un dels punts de la mostra. Com a mínim, el 70% 
de punts haurà d'estar dins dels valors d'acceptació, i el 30% restant no podrà tenir una densitat 
inferior de més de 30 kg/cm3 respecte les establertes en el Projecte o per la DF. 
En cas d'incompliment, el contractista ha de corregir la capa executada, per recompactació o 
substitució del material. En general, s'ha de treballar sobre tota la tongada afectada (lot), 
a menys que el defecte de compactació estigui clarament localitzat. Els assaigs de comprovació 
de la compactació s'han d'intensificar el doble sobre les capes corregides. 
Qualsevol altre cas d'execució incorrecta serà responsabilitat del Contractista, i la seva 
obligació serà reparar sense cost els errors que s'hagin produït. 
CONTROL D'EXECUCIÓ. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT EN PEDRAPLENS: 
Els resultats de les mesures s'interpretaran subjectivament i amb amplia tolerància. La DF 
decidirà si aprovar, modificar o rebutjar el mètode de treball. 
La variació de les característiques dels materials a utilitzar podrà ser motiu suficient per 
replantejar el mètode de treball. 
CONTROL DE L'OBRA ACABADA. OPERACIONS DE CONTROL EN PEDRAPLENS: 
Les tasques de control a realitzar són les següents: 
Vigilar i comprovar que l'estesa de les capes compleix les condicions del plec i els criteris 
fixats al tram de prova. 
CONTROL DE L'OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT EN 
PEDRAPLENS: 
Si no es compleix la condició 1, s'excavarà l'última tongada executada i es construirà una altra 
de gruix adequat. 
Si no es compleix la condició 2, s'executarà una nova tongada de gruix adequat. 
Per últim, si no es compleix la condició 3, s'afegirà una capa d'anivellació amb un gruix mínim 
no inferior a 15 cm sobre el nucli, o a 10 cm sobre la zona de transició, constituïda per material 
granular ben graduat, de característiques mecàniques no inferiors a les del material del pedraplè, 
i amb una mida màxima de 900 mm. 
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P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P2R  GESTIÓ DE RESIDUS I MATERIAL D'EXCAVACIÓ 
 
P2R2-  CLASSIFICACIÓ A PEU D'OBRA DE RESIDUS DE LA CONSTRUCCIÓ 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2R2-EU9U. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción 
o demolición o material de excavación. 
Se han considerado las siguientes operaciones: 
- Clasificación de los residuos en obra 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: 
Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el límite 
especificado, de acuerdo con lo que establece el artículo 5.5 del REAL DECRETO 105/2008 : 
- Hormigón LER 170101 (hormigón):  >= 80 t 
- Ladrillos tejas, cerámicos LER 170103 (tejas y materiales cerámicos):  >= 40 t 
- Metal LER 170407 (metales mezclados)  >= 2 t 
- Madera LER 170201 (madera):  >= 1 t 
- Vidrio LER 170202 (vidrio):  >= 1 t 
- Plástico LER 170203 (plástico) >= 0,5 t 
- Papel y cartón LER 150101 (envases de papel y cartón):  >= 0,5 t 
Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna de las fracciones 
anteriores, quedarán separados como mínimo, en las siguientes fracciones: 
- Inertes LER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contienen 
sustancias peligrosas) 
- No peligrosos (No especiales) LER 170904 (residuos mezclados de construcción y demolición que 
no contienen, mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 
- Peligrosos (Especiales) LER 170903* (otros residuos de construcción y demolición (incluidos 
los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas) 
Los residuos separados en las fracciones establecidas en el "Plan de gestión de Residuos de la 
Construcción y Derribos" de la obra, se almacenaran en los espacios previstos en obra para tal 
fin. 
Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo que contengan, 
según la separación selectiva prevista. 
Los materiales destinados a ser reutilizados, quedarán separados en función de su destino final. 
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 
Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada del 
resto. 
Tiempo máximo de almacenamiento:  6 meses 
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y almacenados 
en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad. 
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito 
habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos (especiales), 
considerando las incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representado en las 
etiquetas. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia 
y la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en 
posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  100 
 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 
impermeabilizado. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: 
m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones del "Plan de Gestión de 
Residuos de la Construcción y Derribos" de la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 
Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora 
dels residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto. 
Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus de la construcció 
de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la construcció i demolició, 
i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció. 
Decret 152/2017, de 17 d'octubre, sobre la classificació, la codificació i les vies de gestió 
dels residus a Catalunya. 
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P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P2R  GESTIÓ DE RESIDUS I MATERIAL D'EXCAVACIÓ 
 
P2R4-  TRANSPORT I DISPOSICIÓ DE RESIDUS A INSTALꞏLACIÓ AUTORITZADA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2R4-MBJ7. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción 
o demolición o material de excavación. 
Se han considerado las siguientes operaciones: 
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de 
construcción o demolición 
- Suministro y retirada del contenedor de residuos 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 
de seguridad suficientes. 
Hay que evitar que se mezclen tierras no contaminados procedentes de la excavación con otros 
residuos de derribo, o con tierras contaminadas. 
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones 
perjudiciales del material. 
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar. 
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la 
maquinaria a utilizar. 
TRANSPORTE DENTRO DE LA OBRA: 
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre 
dos puntos de la misma obra. 
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción 
y Derribos" de la obra. 
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El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de gestión de Residuos 
de la Construcción y los Derribos" de la obra. 
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de su uso, y 
necesitan la aprobación previa de la DF. 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN NO CONTAMINADO A OTRA OBRA O CENTRO DE VAOLRIZACIÓN: 
Los materiales procedentes de la excavación no contaminados se pueden transportar a otra obra 
o a una instalación registrada de valorización para reutilitzarlos posteriormente. 
Los materiales procedentes de excavación no contaminados no pueden contener materiales no 
naturales como restos de hormigón, cerámica, metales, plàsticos, madera, etc. 
No pueden proceder de suelos que hayan s0portado activitades potencialmente contaminantes 
definidas en el Real Decreto 9/2005 de 14 de Enero, o presenten indicios de estar contaminados. 
El contratista ha de entregar al promotor un certificado donde se indique, como mínimo: 
- Identificación del productor de las tierras 
- Identificación de la obra de la que provienen las tierres y en el su casa, el número de licéncia 
de obra 
- Cantidad en t i m3 de tierras y la su codificación según codigo LER 
- Identificación de las personas o entidades jurídicas que han recibido las tierras para su 
valorización. 
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y los 
Derribos" y los que la DF no acepte para ser reutilizados en obra, se transportarán a una 
instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo. 
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo: 
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de licencia 
de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la gestión 
de valorización o eliminación del residuo, la identificación de quien hará esta gestión. 
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, 
dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto. 
El material de excavación no contaminado que se quiera utilizar en rellenos en la obra o fuera 
de la misma, no se ha de mezclar con otros residuos en ningún momento. 
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los 
trayectos empleados. 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, 
incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, 
o cualquier otro aceptado previamente y expresamente por la DF. 
La unidad de obra no incluye los gastos de vertido ni de mantenimiento del vertedero. 
TIERRAS: 
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico excavado, con los 
criterios siguientes: 
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25% 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 
Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora 
dels residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 
en las que se generaron. 
Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus de la construcció 
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de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la construcció i demolició, 
i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció. 
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado. 
Decret 152/2017, de 17 d'octubre, sobre la classificació, la codificació i les vies de gestió 
dels residus a Catalunya. 
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P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P2R  GESTIÓ DE RESIDUS I MATERIAL D'EXCAVACIÓ 
 
P2RAN  DISPOSICIÓ DE RESIDUS INSTALꞏLACIÓ AUTORITZADA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2RAN-RE11. 
 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Operacions destinades a la gestió dels residus generats en l'obra: residu de construcció o 
demolició o material d'excavació. 
S'han considerat les operacions següents: 
- Deposició del residu no reutilitzat en la instal·lació autoritzada de gestió on se li aplicarà 
el tractament de valorització, selecció i emmagatzematge o eliminació 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS: 
Cada fracció s'ha de dipositar al lloc adequat legalment autoritzat per a que se li apliqui el 
tipus de tractament especificat en la DT: valorització, emmagatzematge o eliminació. 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
RESIDUS DE LA CONSTRUCCIÓ: 
La manipulació dels materials s'ha de fer amb les proteccions adequades a la perillositat del 
mateix. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ O DEMOLICIO INERTS O NO ESPECIALS I DE MATERIAL D'EXCAVACIÓ: 
m3 de volum de cada tipus de residu dipositat a l'abocador o centre de recollida corresponent. 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ O DEMOLICIÓ ESPECIALS: 
kg de pes de cada tipus de residu dipositat a l'abocador o centre de recollida corresponent. 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS: 
La unitat d'obra inclou totes les despeses per la disposició de cada tipus de residu al centre 
corresponent. 
La empresa receptora del residu ha de facilitar al constructor la informació necessària per 
complimentar el certificat de disposició de residus, d'acord amb l'article 5.3 del REAL DECRETO 
105/2008. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 
Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora 
dels residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto. 
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P2  DEMOLICIONS, ENDERROCS, MOVIMENTS DE TERRES I GESTIÓ DE RESIDUS 
 
P2R  GESTIÓ DE RESIDUS I MATERIAL D'EXCAVACIÓ 
 
P2RAN  DISPOSICIÓ DE RESIDUS INSTALꞏLACIÓ AUTORITZADA 
 
P2RAN-  DISPOSICIÓ DE RESIDUS INSTALꞏLACIÓ AUTORITZADA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P2RAN-RE11. 
 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Operacions destinades a la gestió dels residus generats en l'obra: residu de construcció o 
demolició o material d'excavació. 
S'han considerat les operacions següents: 
- Deposició del residu no reutilitzat en la instal·lació autoritzada de gestió on se li aplicarà 
el tractament de valorització, selecció i emmagatzematge o eliminació 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS: 
Cada fracció s'ha de dipositar al lloc adequat legalment autoritzat per a que se li apliqui el 
tipus de tractament especificat en la DT: valorització, emmagatzematge o eliminació. 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
RESIDUS DE LA CONSTRUCCIÓ: 
La manipulació dels materials s'ha de fer amb les proteccions adequades a la perillositat del 
mateix. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ O DEMOLICIO INERTS O NO ESPECIALS I DE MATERIAL D'EXCAVACIÓ: 
m3 de volum de cada tipus de residu dipositat a l'abocador o centre de recollida corresponent. 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ O DEMOLICIÓ ESPECIALS: 
kg de pes de cada tipus de residu dipositat a l'abocador o centre de recollida corresponent. 
DISPOSICIÓ DE RESIDUS: 
La unitat d'obra inclou totes les despeses per la disposició de cada tipus de residu al centre 
corresponent. 
La empresa receptora del residu ha de facilitar al constructor la informació necessària per 
complimentar el certificat de disposició de residus, d'acord amb l'article 5.3 del REAL DECRETO 
105/2008. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 
Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora 
dels residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto. 
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P9  FERMS I PAVIMENTS 
 
P93  BASES, SOLERES I RECRESCUDES 
 
P938-  BASE DE TOT-U 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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P938-DFUC. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Subbases o bases de zahorra para pavimentos. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: 
actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con 
dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material 
acopiado lejos de la zona de trabajo:       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por 
la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada presencia de vados particulares y pasos de 
peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad 
de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que implique hacer la actuación 
por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante       
- Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación en función de la anchura de la acera, 
calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin 
afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones 
(marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan 
interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: 
actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos 
urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que 
interfieren en las tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de 
demoliciones, provenientes de planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos residuos. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La capa quedará correctamente nivelada de modo que no existan zonas que retengan agua sobre su 
superficie. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como 
porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado, según UNE-EN 
13286-2. 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
En capas de firme de carreteras la zahorra utilizada procederá de la trituración, total o parcial, 
de piedra de cantera o grava natural. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho para 
las categorías de tráfico pesado T2 a T4. 
Grado de compactación: 
- Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 100% PM, según UNE 13286-2. 
- Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes: >= 98% PM, según UNE 13286-2. 
Valor del módulo de deformación vertical Ev2 (ensayo de carga de placa estática de 300 mm), según 
UNE 103808: 
- Categoría de explanada E3:     - Categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 200 MPa     - Categoría 
de tráfico pesado T1: >= 180 MPa     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 150 MPa     - Categoría 
de tráfico pesado T3: >= 120 MPa     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 100 MPa 
- Categoría de explanada E2:     - Categoría de tráfico pesado T1: >= 150 MPa     - Categoría 
de tráfico pesado T2: >= 120 MPa     - Categoría de tráfico pesado T3: >= 100 MPa     - Categoría 
de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 80 MPa 
- Categoría de explanada E1:     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 100 MPa     - Categoría 
de tráfico pesado T3: >= 80 MPa     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 80 MPa 
Además, la relación Ev2/ Ev1 será < a 2,2. 
El Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 510.7 
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del PG3 vigente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Rasante: + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2; + 0, -20 mm de la teórica, en el 
resto de casos. 
- Anchura: - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo. 
- Espesor: - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
La zahorra estará exenta de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de 
la capa. 
El equipo de extendido cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.4 del PG3 vigente. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 
tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 
Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
En el caso de que la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada, se procederá 
a su homogeneización y humidificación, si se considera necesario. 
Durante las operaciones de transporte se tomarán las debidas precauciones para evitar las 
segregaciones y las variaciones de humedad. 
El equipo de compactado cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.5 del PG3 vigente. 
La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de 
espesor no superior a 30 cm. 
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación 
admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo necesario para 
conseguir la densidad exigida. 
Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de la anterior, 
como mínimo. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, 
muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios 
adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el 
contratista según las indicaciones de la DF. 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
La fabricación de zahorra para su empleo  en firmes de carretera con categoría de tráfico pesado 
T00 a T2 se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará 
en central excepto cuando la DF autorice lo contrario. 
El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 
alteraciones en su humedad de tal manera que se superen los valores siguientes: 
- T00 a T1: ± 1 % respecto de la humedad óptima 
- T2 a T4 y arcenes: - 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima 
Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. La DF definirá si se puede aceptar la realización del tramo 
de prueba como parte integrante de la obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o no la fórmula 
de trabajo y si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores 
de capas subyacentes. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención 
de vehículos (PG-3). 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, 
de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
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CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Antes de iniciar la puesta en obra de la zahorra se ejecutará un tramo de prueba para comprobar: 
- La fórmula de trabajo. 
- La forma de actuación de los equipos de extensión y compactación. 
- El plan de compactación. 
- La correspondencia entre los métodos de control establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o mediante ensayo y los resultados "in situ". 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente 
restos de tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño superior al admisible. 
- Inspección visual del estado de la superficie sobre la que se ha de extender la capa. 
- Espesor de la capa extendida mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO. 
- Humedad en el momento de la compactación, mediante procedimiento aprobado por el DO. 
- Composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación. 
- Inspección visual del estado de la superficie después del paso de un camión cargado sobre ella. 
- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Se considera como un lote de control el menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes 
aplicados sobre una tongada: 
- Una longitud de 500 de calzada 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 
- La fracción construida diariamente 
Los ensayos "in situ" y toma de muestras se harán en puntos elegidos aleatoriamente, con un punto 
por hm como mínimo. 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Determinación de la humedad y de la densidad, en 7 puntos elegidos aleatoriamente por cada lote. 
- Ensayo de carga de placa de 300 mm de diámetro, según UNE 103808, por lote. Determinación de 
la humedad natural, según UNE 103808,en el mismo lugar que el ensayo de carga. 
- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto, en el eje, quiebros 
de peralte, en el caso que existan y bordes de perfiles transversales. 
- Comprobación de la anchura de la capa y el espesor en perfiles transversales cada 20 m. 
- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (IRI) (NLT 330), en tramos de 1000 m, después de 24 h de su ejecución y antes de 
la extensión de la siguiente capa. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN FIRMES DE CARRETERAS: 
El lote de control definido (500 m de calzada, 3500 m2 de calzada o fracción construida diariamente) 
se deberá aceptar o rechazar globalmente. 
Las condiciones de aceptación son las siguientes: 
- Densidad:     - La densidad media obtenida no deberá de ser inferior a la especificada; no más 
de 2 individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales por debajo de 
la prescrita en más de 2 puntos porcentuales. Si la densidad media obtenida es inferior, se volverá 
a compactar hasta conseguir la densidad especificada. 
- Humedad:     - Los resultados obtenidos tendrán carácter informativo y no constituirán, por 
si mismos, causa de rechazo o aceptación. 
- Capacidad de soporte:     - El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos 
Ev2/Ev1 no deberán ser inferiores a los especificados en el artículo 510.7.2 del PG3 vigente. 
En caso contrario se volverá a compactar hasta que se obtengan dichos valores. 
- Espesor:     - El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de 
Proyecto. En caso de incumplimiento se procederá de la siguiente manera:          - Si es superior 
o igual al 85% del especificado y no existen problemas de encharcamiento, se aceptará la capa 
siempre que se compense la merma de espesor con el espesor adicional en la capa superior, por 
cuenta del Contratista.          - Si es inferior o igual al 85% del especificado, se escarificará 
la capa en una profundidad de 15 cm como mínimo, se añadirá el material necesario de las mismas 
características y se volverá a compactar y a refinar la capa por cuenta del Contratista.     - 
No se admitirá que más de un 15% de la longitud del lote tenga un espesor inferior al especificado 
en los Planos en más de un 10%. En caso de incumplimiento se dividirá el lote en 2 partes iguales 
y sobre cada uno de ellos se aplicarán los criterios anteriores. 
- Rasante:     - Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la establecida en los 
Planos del Proyecto no superará las tolerancias especificadas en el artículo 510.7.3 del PG3 
vigente, ni existirán zonas que retengan agua:          - Si la tolerancia se supera por defecto 
y no existen problemas de encharcamiento, se aceptará la superficie siempre que se compense la 
merma con el espesor adicional necesario, por cuenta del Contratista.          - Si la tolerancia 
se supera por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista. 



Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  107 
 

- Regularidad superficial:     - Cuando los resultados obtenidos excedan los límites 
establecidos, se procederá de la siguiente manera:          - Si exceden en menos de un 10% de 
la longitud del tramo controlado se aplicará una penalización económica del 10%.          - Si 
exceden en más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una 
profundidad mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

P9  FERMS I PAVIMENTS 
 
P9A  PAVIMENTS GRANULARS 
 
P9A2-  PAVIMENT DE TERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
P9A2-DN56. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Formación de pavimento de tierra. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Sablón 
- Suelo-cemento ejecutado "in situ" 
- Material seleccionado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: 
actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con 
dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material 
acopiado lejos de la zona de trabajo:       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por 
la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada presencia de vados particulares y pasos de 
peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad 
de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que implique hacer la actuación 
por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante       
- Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación en función de la anchura de la acera, 
calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin 
afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones 
(marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan 
interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: 
actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos 
urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que 
interfieren en las tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En los pavimentos de sablón o material seleccionado: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como 
porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 
Tolerancias de ejecución: 
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- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
PAVIMENTOS DE SABLON O MATERIAL SELECCIONADO: 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 
- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 
tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta 
superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de 
la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
PAVIMENTOS DE SABLON O DE MATERIAL SELECCIONADO: 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 
El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria disponible 
y de los resultados de los ensayos realizados. 
El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación de la 
precedente. 
Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación 
admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando 
hacia el centro para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento 
compactador. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, 
muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios 
adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el 
contratista según las indicaciones de la DF. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán 
corregidas por el constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, 
añadiendo o retirando el material necesario volviendo a compactar y alisar. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
PAVIMENTOS DE SABLON O MATERIAL SELECCIONADO: 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores 
de capas subyacentes. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR1  EQUIPAMENTS PER A MEDI NATURAL I JARDINERIA  
 
PR12  EQUIPAMENTS PER MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR12N  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR12N-FA07. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR1  EQUIPAMENTS PER A MEDI NATURAL I JARDINERIA  
 
PR12  EQUIPAMENTS PER MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR12N  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR12N-  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR12N-FA07. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR2  CONDICIONAMENT FÍSIC DEL SÒL 
 
PR2H-  EXCAVACIÓ DE CLOT O RASA PER A PLANTACIÓ EN TALÚS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR2H-IRXK. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Conjunto de operaciones para abrir zanjas y hoyos para plantaciones, con medios mecánicos o 
manuales. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  
- Excavación de las tierras 
- Formación de caballones al borde de la zanja 
CONDICIONES GENERALES: 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 
20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que 
tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, 
hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 
rebote. 
Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo 
SPT. 
El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las 
determinadas por la DF. 
El fondo de la excavación quedará nivelado. 
Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  110 
 

Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 
La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 
Tolerancias de ejecución: 
- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 
- Planeidad:  ± 40 mm/m 
- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 
- Niveles:  ± 50 mm 
- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 
- Anchura:  >= 4,5 m 
- Pendiente:     - Tramos rectos:  <= 12%     - Curvas:  <= 8%     - Tramos antes de salir a la 
vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 
- El talud tiene que ser fijado por la DF. 
La finalización de la excavación se tiene que hacer justo antes de la plantación. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 
Los trabajos se tienen que hacer de forma que molesten el mínimo posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar 
las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas 
existentes y de igual compacidad. 
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes 
de agua internas, en los taludes. 
EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PRESENCIA DE SERVICIOS 
Cuando la excavación se realice con medios mecánicos, es necesario que un operario externo al 
maquinista supervise la acción de la cuchara o el martillo, alertando de la presencia de servicios. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
HOYOS: 
Unidades de pozos de las dimensiones indicadas a la DT. 
ZANJA: 
m de longitud de zanja de las dimensiones indicadas a la DT. 
EXCAVACION: 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF. 
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la 
carga y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones 
sean necesarias para una correcta ejecución de las obras. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR42  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (CELTIS A EUCALYPTUS) 
 
PR429-  SUBMINISTRAMENT CRATAEGUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR429-8UCJ. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
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* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR43  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (FAGUS A LIRIODENDRUM) 
 
PR434-  SUBMINISTRAMENT FRAXINUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR434-8UMU,PR434-8UMT. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
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- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR44  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR44D-8W65,PR44D-8W67,PR44E-NA00,PR44D-NA02,PR44D-NA01. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR44  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
PR44D-  SUBMINISTRAMENT POPULUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR44D-8W65,PR44D-8W67,PR44D-NA02,PR44D-NA01. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
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Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR44  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (MACLURA A PYRUS) 
 
PR44E-  SUBMINISTRAMENT PRUNUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR44E-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
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* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR45  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
PR451-  SUBMINISTRAMENT RHAMNUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR451-8WYG. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
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de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR454-  SUMINISTRO SALIX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR454-NA00,PR454-8X91,PR454-NA02,PR454-8X92,PR454-NA01,PR454-NA03. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
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CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR45  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES PLANIFOLIS (QUERCUS A ZELKOVA) 
 
PR459-  SUBMINISTRAMENT TAMARIX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR459-NA00,PR459-8XJU,PR459-NA01,PR459-8XK6. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4A  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (ASTERISCUS A CARPOBROTUS) 
 
PR4AT-  SUBMINISTRAMENT CAREX 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4AT-9459. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
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vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4B  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (CARYOPTERIS A CORTADERIA) 
 
PR4BP-  SUMINISTRO CORIARIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4BP-94DE. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
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forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4E  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
PR4E2-  SUBMINISTRAMENT IRIS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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PR4E2-94J2. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
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* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4E  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
PR4E5-  SUBMINISTRAMENT JUNCUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4E5-94KD,PR4E5-NA01,PR4E5-NA02,PR4E5-94KA. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  128 
 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4E  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (INULA A MANDEVILLEA) 
 
PR4EQ-  SUBMINISTRAMENT LYTHRUM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4EQ-94RD. 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4H  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (RIBES A SYRINGA) 
 
PR4H0-  SUBMINISTRAMENT SCHOENUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4H0-NA00. 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Subministrament d'espècies vegetals dins de l'obra fins al punt de plantació. 
S'han considerat els tipus següents: 
- Arbres planifolis 
- Coníferes i resinoses 
- Palmeres i palmiformes 
- Arbusts 
- Plantes de petit port 
S'han considerat les formes de subministrament següents: 
- En contenidor 
- Amb pa de terra 
- Amb l'arrel nua 
- En safates 
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Emmagatzematge i plantació provisional, en el seu cas 
- Totes les feines necessàries per a que l'espècie vegetal arribi al punt de plantació definitiu 
en bones condicions 
- Transport de l'espècie vegetal dins de l'obra fins al punt de plantació definitiu 
CONDICIONS GENERALS: 
L'espècie vegetal ha de complir les especificacions fixades al seu plec de condicions referides 
al cultiu, estat fitosanitari, aspecte i presentació. 
Les seves característiques no han de quedar alterades pel seu transport i la seva manipulació. 
Aquestes operacions s'han de fer seguint les indicacions de la norma NTJ 07Z, en funció de cada 
espècie i tipus de presentació. 
S'ha d'evitar l'acció directa del vent i del sol sobre la part aèria. 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
Les plantes han d'emmagatzemar-se al viver de l'obra segons el tipus, varietat i dimensions, de 
tal manera que possibiliti un control i verificació continuats de les existències. 
Quan el subministrament és en contenidor, amb l'arrel nua o amb pa de terra i no es pot plantar 
immediatament, s'ha de disposar d'un lloc d'aclimatació controlat per la DF S'ha d'habilitar una 
rasa on s'ha d'introduir la part radical, cobrint-la amb palla, sauló o algun material porós que 
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s'ha d'humitejar degudament. Alhora s'ha de disposar de proteccions per al vent fort i el sol 
directe. 
Quan el subministrament és en safates o en bulbs i no es pot plantar immediatament, s'ha de disposar 
d'un lloc d'aclimatació controlat per la DF. 
En el transport s'ha d'evitar l'acció directa de l'aire i del sol sobre la part aèria si la planta 
manté fulles, i sobre la part radical si es tracta de plantes amb arrel nua o amb pa de terra 
i aquest no té protecció. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
Unitat mesurada segons les especificacions de la DT. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBRES DE FULLA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBRES DE FULLA PERSISTENT: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
ENFILADISSES: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONÍFERES I RESINOSES: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERES: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONS DE CONTROL D'EXECUCIÓ I DE L'OBRA ACABADA 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL: 
Els punts de control més destacables són els següents: 
- Inspecció visual, de les espècies vegetals abans de la seva plantació. 
- Comprovació de la ubicació i condicions del substrat. 
CONTROL DE L'OBRA ACABADA. OPERACIONS DE CONTROL: 
Els punts de control més destacables són els següents: 
Inspecció visual de la unitat acabada. 
CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 
Els controls s'han de realitzar segons les instruccions de la DF. 
INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 
Correcció per part del contractista de les irregularitats observades. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4H  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (RIBES A SYRINGA) 
 
PR4HF-  SUBMINISTRAMENT SCIRPUS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4HF-957R,PR4HF-NA00. 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
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Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4J  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4JJ-955R,PR4JG-951H. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
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En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4J  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
PR4JG-  SUBMINISTRAMENT VIBURNUM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4JG-951H. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
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- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
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Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR4  SUBMINISTRAMENT D'ARBRES I DE PLANTES 
 
PR4J  SUBMINISTRAMENT D'ARBUSTS I PLANTES DE PETIT PORT (SYZGIUM A ZOYSIA) 
 
PR4JJ-  SUBMINISTRAMENT VITEX 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR4JJ-955R. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Árboles planifolios 
- Coníferas y resinosas 
- Palmeras y palmiformes 
- Arbustos 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- En contenedor 
- Con cepellón 
- Con la raíz desnuda 
- En bandejas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 
- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación 
definitivo en buenas condiciones 
- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 
CONDICIONES GENERALES: 
La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas 
al cultivo, estado fitosanitario, aspecto y presentación. 
Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones 
se realizarán  siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo 
de presentación. 
Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal 
forma que posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 
Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una 
zanja donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso 
que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y 
el sol directo. 
Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 
En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta 
mantiene hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón 
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y este no tiene protección. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Qualitat general del material vegetal. 
ARBOLES DE HOJA CADUCA: 
* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla caduca. 
ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbres de fulla perenne. 
ARBUSTOS: 
* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Arbusts. 
TREPADORAS: 
* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Enfiladisses. 
CONIFERAS Y RESINOSAS: 
* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Coníferes i resinoses. 
PALMERAS: 
* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material 
vegetal. Palmeres. 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 
- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR6  PLANTACIONS I TRASPLANTAMENTS D'ARBRES I PLANTES 
 
PR60-  PLANTACIÓ D'ARBRE PLANIFOLI 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR60-IRJM. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Plantación de especies vegetales. 
Se han considerado las siguientes especies: 
- Árboles planifolios 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- Árbol:     - Con la raíz desnuda     - Con cepellón     - En contenedor 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Árbol, arbusto o planta trepadora:     - Comprobación y preparación del terreno de plantación     
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- Replanteo del hoyo o zanja de plantación     - Extracción de las tierras     - Comprobación 
y preparación de la especie vegetal a plantar     - Plantación de la especie vegetal     - Relleno 
del hoyo de plantación     - Primer riego 
ARBOLES Y ARBUSTOS: 
El árbol o arbusto quedará en el centro del hoyo de plantación. 
Quedará aplomado y en la posición prevista. 
Estará plantado a la misma profundidad que se encontraba en el vivero. 
Las palmeres y árboles jóvenes quedarán hundidos de 10 a 25 cm respecto de su nivel original, 
para favorecer el enraizamiento. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo (de la posición del ejemplar):  ± 10 cm 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
El inicio de la plantación exige la previa aprobación por parte de la DF. 
La plantación se llevará a cabo en las épocas de poca actividad fisiológica de la especie vegetal. 
No se plantará cuando se dé alguna de las condiciones siguientes: tiempo de heladas, lluvias 
cuantiosas, nevadas, vientos fuertes, temperaturas elevadas o cuando el suelo esté helado o 
excesivamente mojado. 
Después de la plantación se hará un riego de inundación hasta que el suelo quede a capacidad de 
campo. 
La operación de riego se hará a baja presión y sin producir descalzamiento de las tierras ni pérdida 
de suelo. 
ARBOLES Y ARBUSTOS: 
Profundidad mínima de suelo trabajado: 
- Árboles: 90 cm 
Profundidad mínima de suelo removido y fértil (una vez compactado): 
- Árboles:  60 cm 
La apertura del hoyo o, en su caso, la zanja de plantación se habrá hecho con la mayor antelación 
posible para favorecer la meteorización del suelo. 
Les dimensiones del hoyo de plantación serán suficientes para poder acomodar el cepellón o el 
sistema radical completo y su desarrollo futuro. 
Dimensiones mínimas del hoyo de plantación: 
- Árboles:     - Ancho:  2 x diámetro del sistema radical o cepellón     - Profundidad:  
profundidad del sistema radical o cepellón 
Durante el período que quede abierta, la excavación quedará protegida del paso de personas y 
vehículos. 
El relleno del hoyo de plantación se hará en capes sucesivas de menos de 30 cm, compactándolas 
con medios manuales. 
No quedarán bolsas de aire entre las raíces y la tierra. 
No se arrastrará el ejemplar, ni se le hará girar una vez esté colocado. 
Cuando la excavación se realiza con carga de las tierras sobrantes, se llevará el 100% de éstas 
a un vertedero autorizado. 
SUMINISTRO CON LA RAIZ DESNUDA: 
Se limpiarán las raíces quedando sólo las sanas y viables. 
La planta se colocará procurando que las raíces queden en posición natural, sin que se doblen, 
especialmente cuando hay una raíz principal bien definida. 
SUMINISTRO CON CEPELLON: 
La colocación del cepellón en el hoyo de plantación se hará sin dañar la estructura interna del 
mismo. 
Cuando sea protegido con malla metálica y yeso, una vez dentro del hoyo de plantación se romperá 
el yeso y se cortará la malla metálica con cuidado, retirando todos estos materiales. 
La planta se colocará procurando que el cepellón quede bien asentado y en una posición estable. 
SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 
Se extraerá la planta del contenedor en el mismo momento de la plantación. Se recuperará y 
almacenará el envase, o bien se introducirá dentro del hoyo de plantación y se procederá a romperlo 
y retirarlo. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 08B:1993 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Treballs de plantació. 
ÁRBOLES: 
* NTJ 08C:2003 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
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Tècniques de plantació d'arbres. 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR6  PLANTACIONS I TRASPLANTAMENTS D'ARBRES I PLANTES 
 
PR64-  PLANTACIÓ DE PLANTA DE PETIT PORT 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR64-IRK0. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Plantación de especies vegetales. 
Se han considerado las siguientes especies: 
- Plantas de tamaño pequeño 
Se han considerado las siguientes formas de suministro: 
- Plantas de tamaño pequeño:     - En alvéolo forestal     - En maceta 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Plantas de tamaño pequeño:     - Comprobación y preparación de la superficie a plantar     - 
Comprobación y preparación de la especie vegetal a plantar     - Plantación de la especie vegetal     
- Primer riego 
PLANTAS: 
Las plantas quedarán en la situación y con la densidad de plantación indicadas en la DT. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
El inicio de la plantación exige la previa aprobación por parte de la DF. 
La plantación se llevará a cabo en las épocas de poca actividad fisiológica de la especie vegetal. 
No se plantará cuando se dé alguna de las condiciones siguientes: tiempo de heladas, lluvias 
cuantiosas, nevadas, vientos fuertes, temperaturas elevadas o cuando el suelo esté helado o 
excesivamente mojado. 
Después de la plantación se hará un riego de inundación hasta que el suelo quede a capacidad de 
campo. 
La operación de riego se hará a baja presión y sin producir descalzamiento de las tierras ni pérdida 
de suelo. 
PLANTAS: 
Los trabajos de acondicionamiento del suelo se harán con antelación suficiente para facilitar 
la aireación del suelo. 
Profundidad mínima de suelo trabajado:  35 cm 
Profundidad mínima de suelo removido y fértil:  10-15 cm 
Cuando el suministro sea en contenedor, los hoyos tendrán, como mínimo, las mismas dimensiones 
que éste. 
No quedarán bolsas de aire bajo de la base del bulbo o del tubérculo. 
La profundidad de plantación será, como regla general, el doble del diámetro más grande. 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
NORMATIVA GENERAL: 
* NTJ 08B:1993 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Treballs de plantació. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 

Recuperació del Triangle de Cal Tudela. 
T.M. El prat de Llobregat 
 
 
 

 
 Pàgina:  140 
 

  
PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR9  BARANES, BARRERES, TANQUES I ENCINTATS 
 
PR92N  TANCA DE FUSTA, COLꞏLOCADA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR92N-FU08,PR92N-0000. 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Tanques i portes de fusta, col·locades en la seva posició definitiva. 
S'han considerat els tipus de col·locació següents: 
- Ancorades a dau de formigó 
- Ancorades a paviment o solera 
- Clavades al terreny 
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Replanteig 
- Formació de les bases per a l'ancoratge dels muntants 
- Col·locació de la tanca o porta 
- Retirada de l'obra de la resta de materials 
CONDICIONS GENERALS: 
Ha d'estar anivellada, ben aplomada, i a la posició prevista a la DT. 
L'alçària des del nivell del paviment fins al travesser superior ha de ser l'especificada a la 
DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF. 
Els muntants han de quedar verticals, independentment del pendent del terreny. 
Quan ha d'anar col·locada sobre daus de formigó, els suports s'han d'ancorar a aquestes bases 
que no han de quedar visibles. 
La llargària de l'ancoratge dels suports ha de ser l'especificada a la DT. 
El conjunt de la tanca ha de resistir sense deformacions les empentes següents: 
- Empenta vertical repartida uniformement:  0,5 kN/m 
- Empenta horitzontal repartida uniformement:  1,0 kN/m 
Toleràncies d'execució: 
- Replanteig:  ± 10 cm 
- Horitzontalitat:  ± 10 mm/m 
- Aplomat:  ± 10 mm/m 
PORTES: 
La porta ha d'obrir i tancar correctament. 
Ha de quedar al mateix pla que la resta del tancament. El moviment de la porta no ha de produir 
deformacions al conjunt del tancament. 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
No s'ha de treballar amb pluja, neu o vent superior a 50 km/h. 
Abans de la seva col·locació, es farà un replanteig previ que ha de ser aprovat per la DF. 
Durant tot el procés constructiu, s'ha de garantir la protecció contra les empentes i els impactes 
per mitjà d'ancoratges i s'ha de mantenir l'aplomat amb l'ajuda d'elements auxiliars. 
Quan ha d'anar clavada al terreny, la part enterrada dels muntants s'ha de protegir de la humitat 
amb un tractament de brea. 
Un cop concluida l'obra, s'han de retirar les restes de materials. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
TANCA: 
m de llargària amidada segons les especificacions de la DT. 
PORTES: 
Unitat mesurada segons les especificacions de la DT. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
No hi ha normativa de compliment obligatori. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PR9  BARANES, BARRERES, TANQUES I ENCINTATS 
 
PR92N  TANCA DE FUSTA, COLꞏLOCADA 
 
PR92N-  TANCA DE FUSTA, COLꞏLOCADA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PR92N-FU08,PR92N-0000. 
 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
Tanques i portes de fusta, col·locades en la seva posició definitiva. 
S'han considerat els tipus de col·locació següents: 
- Ancorades a dau de formigó 
- Ancorades a paviment o solera 
- Clavades al terreny 
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Replanteig 
- Formació de les bases per a l'ancoratge dels muntants 
- Col·locació de la tanca o porta 
- Retirada de l'obra de la resta de materials 
CONDICIONS GENERALS: 
Ha d'estar anivellada, ben aplomada, i a la posició prevista a la DT. 
L'alçària des del nivell del paviment fins al travesser superior ha de ser l'especificada a la 
DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF. 
Els muntants han de quedar verticals, independentment del pendent del terreny. 
Quan ha d'anar col·locada sobre daus de formigó, els suports s'han d'ancorar a aquestes bases 
que no han de quedar visibles. 
La llargària de l'ancoratge dels suports ha de ser l'especificada a la DT. 
El conjunt de la tanca ha de resistir sense deformacions les empentes següents: 
- Empenta vertical repartida uniformement:  0,5 kN/m 
- Empenta horitzontal repartida uniformement:  1,0 kN/m 
Toleràncies d'execució: 
- Replanteig:  ± 10 cm 
- Horitzontalitat:  ± 10 mm/m 
- Aplomat:  ± 10 mm/m 
PORTES: 
La porta ha d'obrir i tancar correctament. 
Ha de quedar al mateix pla que la resta del tancament. El moviment de la porta no ha de produir 
deformacions al conjunt del tancament. 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
No s'ha de treballar amb pluja, neu o vent superior a 50 km/h. 
Abans de la seva col·locació, es farà un replanteig previ que ha de ser aprovat per la DF. 
Durant tot el procés constructiu, s'ha de garantir la protecció contra les empentes i els impactes 
per mitjà d'ancoratges i s'ha de mantenir l'aplomat amb l'ajuda d'elements auxiliars. 
Quan ha d'anar clavada al terreny, la part enterrada dels muntants s'ha de protegir de la humitat 
amb un tractament de brea. 
Un cop concluida l'obra, s'han de retirar les restes de materials. 
3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 
TANCA: 
m de llargària amidada segons les especificacions de la DT. 
PORTES: 
Unitat mesurada segons les especificacions de la DT. 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
No hi ha normativa de compliment obligatori. 

 
  

____________________________________________________________________________ 
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PR  TREBALLS AL MEDI NATURAL I JARDINERIA 
 
PRA  SEMBRES 
 
PRA2-  SEMBRA DIRECTA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
PRA2-WLUH. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
Implantación de césped por diferentes procedimientos. 
Se han considerado los procedimientos siguientes: 
- Siembra directa 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Siembra directa: 
- Comprobación y preparación de la superficie a sembrar 
- Siembra de las semillas 
- Cobertura de las semillas con arena de río, en su caso 
- Consolidación del suelo y alisado de la superficie del área de césped mediante ruleteado, en 
su caso 
- Primera siega, en su caso 
- Protección de la superficie sembrada 
CONDICIONES GENERALES: 
La mezcla de semillas, los tepes o los fragmentos de planta quedarán distribuidos con la máxima 
regularidad y uniformidad. 
La superficie a implantar tendrá el nivel previsto. 
Toda la capa de tierra superficial tendrá el mismo nivel de compactación. 
SIEMBRA DIRECTA: 
La dosis de siembra de la mezcla de semillas será de 15 a 35 g/m2. 
Antes de la siembra, la superficie a implantar tendrá la consistencia de grano fino. 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
CONDICIONES GENERALES: 
No se implantará nunca en suelos helados, excesivamente secos o excesivamente mojados, ni en 
condiciones meteorológicas muy desfavorables. En especial se evitarán los días ventosos y los 
días con temperaturas elevadas. 
Antes de empezar a preparar el lecho de siembra, se eliminarán la vegetación espontánea y las 
simientes de malas hierbas. 
Se eliminarán las piedras, cuerpos extraños, raíces y residuos presentes en los 20 cm superiores 
del suelo. 
Se retirarán de la superficie las piedras y toda clase de desperdicios, así como los materiales 
de difícil descomposición de diámetro superior a 2 cm. 
En los trabajos de implantación de áreas de césped en taludes se preverán les protecciones en 
materias de seguridad y salud necesarias para desarrollar estos trabajos con seguridad y reducir 
al máximo los riesgos. 
SIEMBRA DIRECTA: 
La siembra se realizará en condiciones meteorológicas favorables. Cuando la temperatura del suelo 
sea superior a los 8-12ºC, y esté suficientemente húmedo. 
Las semillas se distribuirán de manera uniforme y homogénea. 
En el caso de siembra en taludes se distribuirá más cantidad de semillas en la parte alta del 
talud y en los bordes. 
Las semillas se incorporarán al suelo cubriéndolas con una capa de material de cobertura una o 
dos veces el diámetro máximo de la semilla, y en ningún caso superior a 1 cm. 
Cuando el césped haya alcanzado una altura entre 40-60 mm se efectuará la primera siega. 
No se segará nunca, de una vez, más del 30% de la altura foliar del césped. 
No se dejarán sobre el césped los restos de la siega 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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SIEMBRA DIRECTA, IMPLANTACIÓN CON TEPES O IMPLANTACIÓN PER RIZOSIEMBRA: 
* NTJ 08G:2002 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Sembra i implantació de gespes i prats. 
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B  MATERIALS I COMPOSTOS 
 
B0  MATERIALS BÀSICS 
 
B0B  ACER I METALL EN PERFILS O BARRES 
 
B0B7-  ACER EN BARRES CORRUGADES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B0B7-106S,B0B7-NA03. 
 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
Acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Barras corrugadas 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
En el caso de que el material se utilice en obra pública, el acuerdo de la Generalitat de Catalunya 
de 9 de junio de 1998, exige que los materiales, sean de calidad certificada o puedan acreditar 
un nivel equivalente, según las normas aplicables a los estados miembros de la Unión Europea o 
de la Asociación Europea de Libre Cambio. 
También, en este caso, se procurará, que dichos materiales dispongan de la etiqueta ecológica 
europea, regulada en el Reglamento (CE) nº 66/2010 o bien otros distintivos de la Comunidad 
Europea. 
Los productos de acero para armaduras pasivas no tendrán defectos superficiales ni fisuras. 
La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia 
perjudicial. 
Los alambres lisos solo pueden emplearse como elementos de conexión de armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía. 
Las barras corrugadas tendrán al menos dos filas de corrugas transversales, uniformemente 
distribuidas a lo largo de toda la longitud. Dentro de cada fila, las corrugas estarán 
uniformemente espaciadas  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
- Diámetro nominal:  se ajustarán a los valores especificados en la tabla 6 de la UNE-EN 10080.     
- Diámetros nominales <= 10,00 mm:  Variación en intervalos de medio mm     - Diámetros nominales 
> 10,0 mm:  Variación en unidades enteras de mm 
- Dimensiones y geometría de les corrugues:  Cumplirá lo especificado en el apartado 7.4.2 de 
la UNE-EN 10080. 
- Masa por metro:  El valor nominal será el especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 10080, en 
relación con el diámetro nominal y el área nominal de la sección transversal 
- Sección equivalente:  >= 95,5% Sección nominal 
- Aptitud al doblado:     - Ensayo doblado con ángulo >= 180º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  
No se apreciarán roturas o fisuras     - Ensayo doblado-desdoblado con ángulo >= 90º (UNE-EN 
10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o fisuras 
Tensión de adherencia (ensayo de la viga UNE-EN 10080): 
- Tensión de adherencia:     - D < 8 mm:  >= 6,88 N/mm2     - 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (7,84-0,12 
D) N/mm2     - D > 32 mm:  >= 4,00 N/mm2 
- Tensión última de adherencia:     - D < 8 mm:  >= 11,22 N/mm2     - 8 mm <= D <= 32 mm:  >= 
(12,74-0,19 D) N/mm2     - D > 32 mm:  >= 6,66 N/mm2 
- Composición química (% en masa): 
+---------------------------------------------------------+ 
¦          ¦  C   ¦  Ceq  ¦   S   ¦   P   ¦   Cu  ¦   N   ¦ 
¦          ¦ %máx.¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ 
¦----------¦------¦-------¦-------¦-------¦-------¦-------¦ 
¦Colada    ¦ 0,22 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,800 ¦ 0,012 ¦ 
¦Producto  ¦ 0,24 ¦ 0,052 ¦ 0,055 ¦ 0,055 ¦ 0,850 ¦ 0,014 ¦ 
+---------------------------------------------------------+ 
Ceq = Carbono equivalente 
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Se puede superar el valor máximo para el Carbono en un 0,03% en masa, si el valor del Carbono 
equivalente decrece en un 0,02% en masa. 
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1. 
BARRAS Y ROLLOS DE ACERO CORRUGADO SOLDABLE: 
El producto se designará según lo especificado en el apartado 5.1 de la UNE-EN 10080: 
- Descripción de la forma 
- Referencia a la norma EN 
- Dimensiones nominales 
- Clase técnica 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
- Características geométricas del corrugado de las barras cumplirán las especificaciones del 
apartado 7.4.2 de la norma UNE-EN 10080. 
- Características mecánicas de las barras:     - Acero soldable (S)          - Alargamiento total 
bajo carga máxima:                - Acero suministrado en barras:  >= 5,0%                - 
Acero suministrado en rollos:  >= 7,5%                -      - Acero soldable con 
características especiales de ductilidad (SD):          - Alargamiento total bajo carga máxima:           
- Acero suministrado en barrss:  >= 7,5%                - Acero suministrado en rolloss:  >= 
10,0%          - Resistencia a fatiga:  Cumplirá lo especificado en la tabla 34.2.d del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL          - Deformación alternativa:  Cumplirá lo especificado en la tabla 34.2.d del 
CÓDIGO ESTRUCTURAL          -  
+-----------------------------------------------------------+ 
¦Designación¦   Límite    ¦  Carga   ¦Alargamiento¦Relación ¦ 
¦           ¦  Elástico   ¦ unitaria ¦   a la     ¦ fs/fy   ¦ 
¦           ¦     fy      ¦  rotura  ¦   rotura   ¦         ¦ 
¦           ¦    N/mm2    ¦fs(N/mm2) ¦            ¦         ¦ 
¦-----------¦-------------¦----------¦------------¦---------¦ 
¦ B 400 S   ¦  >= 400     ¦ >= 440   ¦  >= 14%    ¦ >= 1,08 ¦ 
¦ B 500 S   ¦  >= 500     ¦ >= 550   ¦  >= 12%    ¦ >= 1,08 ¦ 
¦ B 400 SD  ¦  >= 400     ¦ >= 480   ¦  >= 20%    ¦ >= 1,20 ¦ 
¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 
¦ B 500 SD  ¦  >= 500     ¦ >= 575   ¦  >= 16%    ¦ >= 1,15 ¦ 
¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 
+-----------------------------------------------------------+ 
- Diámetro nominal:  Se ajustará a la serie siguiente (mm):  6  8  10  12  14  16  20  25  32 
y 40 mm 
- Se evitará el uso de barras de diámetro <= 6 mm, en armadura montada o elaborada con soldadura. 
Tolerancias: 
- Masa:     - Diámetro nominal > 8,0 mm:  ± 4,5% masa nominal     - Diámetro nominal <= 8,0 mm:  
± 6% masa nominal 
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1. 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo y 
de la eventual agresividad del ambiente. 
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. 
Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, 
se debe inspeccionar la superficie para comprobar que no haya alteraciones. 
Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1% 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón 
armado. Generalidades. 
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